
MIERCOLES, 26 DE JULIO DE 1939.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 
pública a cargo de este Distrito Forestal, correspondiente al año forestal 
de 1939 a 1940, aprobado en 1° de junio de 1939 por el limo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Montes. .

cir cul ar impor t ant e:

Publicado en el presente “Boletín Oficial “ extraor
dinario el plan de aprovechamientos aprobado por el 
Jefe del S. N. de Montes para el "año forestal de 1939 
a 1940 y disponiendo la misma que a los Ayuntamien
tos cuyos pueblos tengan deredho" de uso vecinal de 
los productos de sus montes se les señale un plazo 
liana presentar las cartas de pago del 10 ix)r 100 
que les corresponda o manifestar si renuncian al 
disfrute, en cuyo caso se procederá a su enajenación 
en pública subasta, he dispuesto fijar todo el mes de 
octubre para la presentación en la oficina de este 
Distrito Forestal de las1 citaldas cartas de pago o 
avfisp oficial de la renuncia del disfrute, en la in
teligencia de que, terminado Idácho plazo, se pro
cederá por el Distrito a hacer efectivas diichas 
cantídaídes por medios coercitivos prevenidos1 en 
la Real Orden de. 31 de marzo de 1891 y (demás 
disposiciones Vigentes en la materia.

Al mismo tiempo, hago saber, ix>r medio de la 
presente circular, a todos los Ayuntamientos que 
■tengan montes catalogados: ,

1 .° Que desde l.b de noviembre serán denuncia
dos por la Guardería forestal y Guardia - Civil, a 
cuyos funcionarios se diarán órdenes severísimas, 

todos los aprovechamientos que se lleven a cabo sin 
que haya obtenido el usuario la licencia de la Jefa
tura de este Distrito, previo cumplimiento de todos 
los requisitos legales para ello y hecha la entrega poi 
un funcionario del ramo, y castigados con arreglo a 
lo dispuesto en el Real decreto de 8 de mayo de 
1884, puesto que sin la previa licencia y entrega el 
aprovechamiento se efectúa fraudulentamente, no 

• obstante estar consignado en el plan.

2 .° Quedan acotados piara toda clase-de aprove
chamientos los terrenos en que se practiquen o se 
hayan practicado trabajos de repoblación forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto concierne a los 
disfrutes vecinales o por adjudicación, y los rema
tantes en cuanto se refiere a los disfrutes por subas
ta, remitirán las guías o licencias, justificantes del 
reparto del ganado en el primer caso y de las conce
siones hecflias en segundo lugar.

4 .° Tendrán presente los rematantes de aprove
chamientos de pastos y leñas que no se facilitaran 
'los volantes para el ingreso del Í0 por" 100, y por 
tanto, tampoco la .licencia, sin previa presentación 
de las certificaciones que señala la condición 13 de 
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los pliegos que han regido para la celebración de las 
subastas.

5 .° Tendrán presente los Ayuntamientos que no 
se dará licencia para ejecutar los aprovechamientos 

- hasta tanto que no cumplan cuanto se dispone en los 
pliegos de condiciones respecto a la remisión por los 
Alcaldes de los nombres de los Concejales encargados 
de la administración y custodia de los montes de la 
pertenencia del pueblo “guías del ganado” con fac
turas de las mismas totalizando su importe, y “certi
ficación, de haber satisfecho en arcas municipales 
el 90 ])or 100 en los aprovechamientos por subasta.

6 .° Tendrán muy presente los Ayuntamií^itos 
el R. D. de 22 de octubre de 1926 (“Gaceta” del 
26 del mismo mes) para los efectos del pago del 10 
y 20 per 100 de propios, siendo de advertir, por lo 
que se refiere a esta última renta, que aquellas Cor

poraciones no exceptuadas de ese pago deberán jus
tificar, según dispone el artículo 3.° del mencionado 
R. D., antes de obtener las licencias de aprovecha
mientos, hallarse al corriente en el pago de las can
tidades que por el aludido concepto les correspon
diera satisfacer en el año forestal anterior, o, en su 
defecto, las causas que justifiquen 1a exención.

Por último, del acto de liá subasta, con todos sus 
detalles, se dará cuenta inmediata, por medio de 
oficio, a esta Jefatura, a sus efectos; siendo de ad
vertir que ningún usuario podrá utilizar el disfrute, 
y serán, por tanto, declarados fraudulentos hs que 
se ejecuten antes de que, por un funcionario de 
Montes, se haga entrega del aprovechamiento.

Zaragoza. 20 de junio de 1939. — Año de 1a Vic
toria. — El Ingeni ero-Je fe, Manuel Esponera.

PLIEGO DE CONDICIONES

(NUMERO 1)
Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 

la celebración de las subastas para el apro
vechamiento de PRODUCTOS PRIMA
RIOS (maderas y leñas) y la ejecución de 
los mismos:
1 .a Serán adjudicados en pública sulmsta los 

aprovechamientos que para este objeto se consignan 
en los estados del oían v los cue sucesivamente se 
anuncien en el “Boletín Oficial” de la provincia.

2 .a , Lás subastas ele los productos de les montes 
de utilidad pública de la pertenencia de los pueblos 
se verificará en las Casas Consistoriales de los 
Avuntamientos v en el domicilio social de las enti
dades muni árales propietarias, con arreglo a 1o dis
puesto en el artículo 162 del Estatuto municipal y 
en el Reciamente de Oortrat'mFfn de obras y servicios 
mim;cira1es de 2 de iulio de 1924.

La adiudicación definitiva se hará por la entidad 
numicioar nrometarig del monte con arreglo a! ar
tículo 16 'del citado Reglamento de 2 de julio de 1924.

3 .a En toda subasta de tmrovechamientos de 
productos de los montes deberá hallarse nresente un 
fvrHonario de Montes o 1a Guardia Civil, que po
drán hacer Jas observaciones que estimen onortunas, 
Has rua^s se harín constar en el acta ^orrésnondien- 
te. T a fnlta del funcicnario de Montes o de 1a Guar
dia Civil no será motivo para dejar de celebrar la 
subasta. 1 ' i - " l

4 .a Para e! cumplimiento de 1o nrecentuado eñ el 
. art'cnlo anterior las A^-d'^s oficiarán con tienwo 

e siibc'entp a 1a Tefatura de Montes, Guardas fores
tales de 1a comarca a eme n^rtpnezda e! monte, y a 
los puestos de la Guardia C’vil ove corresponda, el 

■día v hora en ave ha de celebrarse 1a subasta, con 
el fin de oue puedan presenciar el acto.

5 .a Contra los acuerdos 'de los Ayuntamientos 

adjudicando l’a subasta de productos de los montes 
declarados de utilidad pública podrá recurrirse en 
vía contenciosa, con arreglo al Estatuto muni
cipal. . •

6 .a Los Ayuntamientos podrán ejercer el dere
cho de tanteo en el plázo de ocho días desnués de ce
lebradas las subastas de sus montes, adjudicándose
los por la máxima postura que se haya hecho. 

7 .a No podrán tomar parte en las subastas de 
los ¡aprovechamientos de los montes públicos, ade
más de las personas a que se refiere el articulo 9.^ del 
Reglamento? de Contratación municipal de 2 de julio 
de 1924:

l.° Las Autoridades oue presidan las subastas 
o oue deban acudir de oficio a eVas, y

2? Los empleados ' facultativos y subalternos 
de Montes. . - *

8 .a Los pliegos de condi-dones facultativas a que 
han de ajustarse los aprovechamientos de los montes 
de utilidad pública de 1a pertenencia da los pueblos 
serán redactados vor e1 Tno-miero municipal y. en su 
defecto, por la Administración forestal, a la vez que 
los planes a que se refieran. -

Serán nulas Fas cordicmnes económicas que se 
opongan al pliego de las fa-ultativas.

9 .a Sólo se podrán anvnc:ar las subastas por 
acuerdo municipal previo, oue ejecutará el Alcalde 

' una vez rednH^dos los pliegos de condiciones econó- 
micias y facultativas.

10 . En 1os pliegos de condiciones facultativas que, 
por no tener desimiado Ingeniero de Montes e1 Ayun
tamiento. formulasen los Distritos Forestales v Di
visiones Hidrológico-Forestates, bien sé realicen las 
aprovechamientos con sujeción a provectos de or
denación o con arre"lo a planes provisionales, se 
continuarán consignando los gastos del personal de 
Administración por su intervenuen en el señalamien
to. éntrela, reconocimiento final v contada en blanco, 
cuJando proceda, los cuales serán de cuenta de los 
rematantes de los aprovechamientos forestales.
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11 . Declarada desierta una subasta, corresponde 
al Ayuntamiento anunciarla nuevamente en el, 
plazo que determine, y si estimase q,ue deben mo- 
dihcarse las condiciones facultativas, lo comuni
cará al Ingeniero municipal, y, en su deiectu. al 
Jefe del Servicio de ivion.es, quienes determina
rán lo que estimen conveniente, procurando ar
monizar los intereses" económicos <le los Ayunta
mientos. con la buena conservación de los montes.

12 . Una vez aprouada y adjudicada la suoasta 
por el AyuniaudciiLo, aura este cuenca a i'a jdatura 
ue iviumca ue ia provmCia por meuiu ue cerunvacion, 
dci rcsunauo OMiemuCi en ei piazo ue quince u.as, y 
no puma comenzar xa ejecución ue .ningún uisirute 
sm nanarse piovisuo el rematante ue ia correspon
diente nceiic.a expeuiua por ei ingemero-jeie.

13 . Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas: .

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta.
, 2.“ nauer ueposnauu en poucr del Haonitauo del 

Distrito las cauuuaues que conesponde pagar ai re- 
maiante por las operaciones ue senaianuemo, mar- 
queo, cuuicaCion, eimega y reconocimiento nnai, se
gún tas taritáí aprouauas.

ó.a Hauer mgresauo en la Tesorería de Hacienda 
el 1U por iu U uei va^or total alcanzado por el apro- 
veonanuento en la suoasta, y la justmca-ion del pago 
dei zu por 1UU de propios a que se renere la rggia • 
6.e de la circular que antecede.

14 . Se considerará nula toda subasta que no haya 
cubierto por lo menos el tipo del remate.

15 . Si. transcurrido un mes desde la fecha de 
adjudicación no se presentase el rematante en las 
olnmas dci Distrito Porestal para ootener la lijencia. 
se considerara rescindido el contrato, con perdida’ de 
la lianza e indemnización al dueño del monte de los 
danc-s que su mere por la 'demora.

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión 
del contrato mas que en los casos siguientes:

1 .° Cuando el aprovechamiento se haya suspen
dido por a^tos procedentes de la Administración. 

2 .° En virtud ue disposición' de los Tribunales, 
fundada en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, ave
nidas u otros accidentes de tuerza mayor debidamente 
justificados. , , , f J

17. La rescisión del contrato, tanto en este caso 
como en el que expresa la condición 15, será acordada 
por el señor Inspector.

18. No .podrá el remfatante traspasar ni ceder sus 
derechos a persona alguna sin que previamente ob
tenga la contormidad v autorización del propietario 
del monte, que la trasladará a la Jefatura del Distrito.

,19 . Cuando ocurriese la muerte del rematante 
sin haber terminado el aprovéchamiento se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho 
a re fiamación de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de las cantidades que tuviera entregadas a ■ 
cuenta de los productos; pero sus legítimos herede
ros podrán, si lo desean, continuar el aprovecha
miento, obtenida la necesaria autorización del Ayun
tamiento, que la concederá si llenasen las necesarias 
Condiciones para garantizar el cumplimiento del con
trato y constituyesen la necesaria fianza oara respon
der de los daños y per juicios que se pudieran oca
sionar.

20. Queda prohibida la concesión de prórrogas 
para la ejecución del aprovechamiento, salvo en los 
casos a que se refiere la condición 16.

21. ' Los productos que no hubieran sido extraí
dos oei munie, una vez Leinunauo el piazo ue ejecu
ción uei apioveuuaiiueiiLO qucuaran a oeneucio uel 

. propietario mismo.

22. Cuando en los estados del plan no se consig
ne lo coiiiiaiio, se cmeiiúeia que ei piazo pura ia 
extracción ue ios' productos es ue un mes, cumauo 
desue ei día en que, según el piazo coiisigUduo en 
o ic h OS estauos, ueuieron quedar tciiiiiiiauas tas epe- 
ra^ones <ie curta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hara entrega ai rematauie, por un‘Tüúuiunariu del 
Distrito, con asistciicid ue una comisión uei nyuiita- 
irueiito, y, a ser pasiuic, ue una pareja ue ia uuáixua 
Civu, uci sitio en que na de tener mgar ei aprüve- 
cliamiento y una zona ce ZUÜ meaua aíTeueuor, le
van tan'uose acta ue ia operación, itimuua por todos 
dos concurrentes a ena, en la cual se liaran constar 
todos ios daños y novedades que se Ouserven en el 
terreno entregauo y reimLaiduse un ejemplar, uel 
acta al ingemero-jeie uel Distrito, queuanuo ei otro 
en poder d£i rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprovecha
. mientos que los cónsignádps en la licencia corres
pondiente.

25. ' (Cuando la subasta se refiera al aprovecha
miento de aruoles, ya con destino a maderas o a le
ñas, se observaran en la ejecución las prevenciones 
siguientes: ■ ,

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura del 
pecho con una peladura y el numero de orden, y én 
la parte mas baja o en ia raigambre con marco uncial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que 
los señalados, 'debiendo hacerse precisamente por en
cima de la señal más baja.

3 .a, En caso de árboles gemelos, se cortará úni
camente el pie que lleve el marco oficial.

4 .a Se hará la corta de modo que el árbol caiga 
en la" direodón que cause menos caño, siendo res
ponsable el rematante de los daños evitables que se 
causen ccn la caída de los árboles.

26 . Transcurrido el plazo para la corta y labra 
de los productos, o antes si lo desea el rematante y 
e.lo es compatible con las necesidades del servido, 
se procederá por un tuncionario del Distrito a la con
tada en blanco y marqueo de las piezas resultantes 
(qüe deberán estar al pie de sus tocones), se recono
cerá la superficie de la aorta, más la de una faja de 
200 métros alrededor de ella, y se levantará acta du-’ 
plicada del resultado de la operación,. que firmarán 
Jos que a ella asistan, a saber: el funcionario encar- 

_ gado; una comisión del Ayuntamiento dueño del 
' monte; el rematante y, si es posible, la pareja de la 

Guardia Civil y el personal de la Guardería forestal. 
Uno de los ejemplares del acta se entregará al rema
tante y el otro se unirá al expediente de aprovecha
miento del Distrito para los efectos procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la operación 
de ccntada y marqueo en blanco, haciéndola en varias 

■ veces, lo solicitará de la Jefatura y se procederá a 
la dontada parcial a condición de que el rematante 
abone los gastos inherentes-a esta operación con in
dependencia de los señalados en el apartado 2.° de 
la condición 13. De las contadas parciales se le
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vantarán también actas duplicadas en la forma 
antes idicha.
'2 7. Serán reputables como fraudulentos, al ve- 

riñcarse el reconocimiento ímal tiel aprovecnanuento, 
los tocones en que no apareciese ei marco ael Uistnto.

28. Cuando la subasta verse sobre aprovecha
miento de lenas se ejecutará con arreglo a las pre- 
veneiones siguientes: ,

1. a Cuanuo ¡a corta se haya de hacer a matarrasa 
se hallaran senaiauos con mojones o espejos en las 
matas imntrotes ios limites .ael tranzón oujeto dei 
aprovecnanuento, no perimuendose cortar o l í as ma 
tas que las comprendidas dentro ue aquellos lumtes.

2. a En el caso a que se reitere la condición an
terior, la corta se tiara junto a tierra, con nacha 
cuando la guia principal ue la míita tenga pui o 
meúds un decímetro de circunierencia y con podon 
u otro instrumento cortante en los uemas casos, pero 
proniDiendose en absoluto el uso de la azaua para 
la ejecución de la corta. '

3. a Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superiicie lisa y, a ser po
sible, en tornia de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas de lluvia se detengan en elia. , 

4. a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien 
el matorral raquítico y se extirparán por arranque 
las matas bajas de romero, tommo^ ■ aliaga, etc. ,

5. a Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia se hallará señalado e 
sitio en que se ha de ejecutar, del mismo mono que 
si se tratase de corta a matarrasa; pero en su eje
cución se tendrá en cuenta que solo se relieie la con 
cesión a las matas raquíticas y ramas chuponas, y, 
en su ccnsecuencia, no se permitirá cortar ninguna 
mata que en su pie mida un diámetro supciui a 
cuatro qentímétros y permitiéndose en las demas 
matas únicamente la utilización de las ramas de me-., 
ñor grueso que el que queda consignado, cuando se 
encuentren en la mitad inferior de la altura del pie 
principal a que pertenecen. La corta, ademas, se ha 
de liacer de modo que las secciones presenten su
perficies lisas, por lo cual se hará con podon u otro 
instrumento cortante. ,

6. a En todos los casos queda terminantemente 
prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7. a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos serán señalados éstos, de modo que 
fácilmente puedan ser reconocidos y se exammaia 
y se hará mención de ellos al hacerse entrega del 
(aprovechamiento.

8. a El rematante que quiera transformar los pro- 
diuctos en carbón dentro del monte lo manifestara a 
tiempo de obtener la licencia, y se le señalaran al 
hacer la entrega del aprovechamiento los sitios en 
que se han de emplazar las carboneras.

29. La saca de los .productos se verificará por 
los caminos ya existentes y por los que en caso ne-. 
cesario se señalen por el funcionario que haga en
trega del aprovechamiento al verificar esta.-

30. Hallándose señalados los productos que son 
objeto de la subasta con anterioridad a la celebra
ción de ésta, no tendrá derecho en ningún caso el 
rematante a indemnización de ninguna clase si los 
productos entregados como objeto del aprovecha
miento cubicasen menos de 1o consignado en los es
tados del plan.

31, El contrato se entenderá hecho a riesgo y 

ventura, y el rematante no podrá reclamar íi ...... 
nizacion por razón de los perjuicios que la altera

' ción de las condiciones económicas u otros accidentes 
imprevistos ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechamiento de
berá queuar ei monte unidlo ae ios aespojos ae la 
corta y det maiorrai raquítico.

33. Transcurrido el plazo en que debió quedar 
terminaao eí aprovecnamiento, practicara un iu ik io - 
narío ae-i .Disimo, acumpauauó fue una eOu^siun 
idel Ayuntamiqnio, ael rematante y, a ser pcismie. 
de una pareja ae l,a uuaiwia Ovn, el leyuiiuCfi- 

. miento nnai iuei sitio en que na tcniuo mgar el 
aprovecnamiento y zona ae zUU üienos anede- 
uor, iqvantanuost acta por aupncaao de la Ope
ración, hrinaua por los asistentes a ella y 'en la. 
cual se liaran .constar toaos ios 'uanoS que, se 
observen en el sitio del aprovechamiento y zo
na de 200 metros alreauuor, rumn-enao un 
ejemplar ai ingeniero-Jete del Distrito y quedando 
el otro en poner ael rematante.

Esta operaron del reconocimiento, final podrá 
también iraccionarse, análogamente y con las ñus 
mas condiciones que las expresadas en la condición 
2b, cuanuo por su cuantía convenga al rematante 
hacer la extrae-ion de proauctos—maderas o lenas 

" en diierentes veces, a conmcion de que cada opera- 
• c íq h  .parcial abarque una superncie continua de te

rreno.
34. El rematante será responsable de todos los 

daños que se cometan en el sitio del aprovecnamien- 
to y zona de 2UU metros alrededor, desde el día de 
la entrega hasta el reconocimiento final, si no de
nunciase a sus autores dentro de los cuatro días 
siguientes al de cometerse el daño.

35. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometiesen daños o contra-' 
viniesen lo dispuesto en el presente pliego de con
diciones y cuyo castigo no se halle previsto en el 
mismo.

36. Cuando se cometiese algún daño en la eje
cución del aprovechamiento no se permitirá la con
tinuación de éste en tanto no se hayan hecho elec
tivas todas las responsabilidades que de él se deriven 
y se haya repuesto hasta su total importe el ^depósito 
en metálico a que se refiere la condición 13, si por 
este, clase de fianza se hubiere optado y se hubiera 
invertido todo o en parte del mencionado depósito 
en -el pago de las responsabilidades impuestas. A.un 
después de cumplidos estos requisitos no se permitirá 
la continuación del api-ovechamiento si los daños 
cáusados fueran de tal entidad que pusieran en pe
ligro la repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron-.

37. Verificado el reconocimiento a que se refiere 
la condición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá 
las responsabilidades a que hubiere lugar por los 
daños consignados en el acta, y dará por terminado 
o bien ejecutado el aprovechamiento si no se hubieran 
cometido daños en su ejecución, y sólo en este caso, 
mediante el pago de las resjxinsabilidades impuestas, 
le será devuelto al rematante el depósito que hiciere 
para responder del cumplimiento del contrato.

■ Zaragoza, 20 de junio de 1939. — Año de la Vic- 
tGna. 1- El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
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los restantes. Partí los reconocimientos finales, el 
0’75 ipor 100 de! señalamiento.

6. R El Alcalde^pondrá en conocimiento de esta 
Jefatura los nombres de los Concejales que cons
tituyen la Comisión del Ayuntamiento encargada 
de 1a administración y custodia de los montes de 
utilidad pública de 1a (pertenencia del pueblo.

Za Cumplidas las condiciones, anteriores, se 
hará entrega del aprovechamiento al Ayunta
miento por un funcionario de! Distrito, asistiendo 
a la operación la Comisión a que se refiere la con
dición 6.a y levantándose acta firmaida por Vos 
concurrentes a 1a entrega, en 1a cual se harán 
constar todos los' datos y novedades que se ob
serven dentro de los límites ide! aprovechamiento 
consignado en la Ucencia y en una zona de 200 
metros a’rededor. Hasta después de practicaida 
esta operación no se permitirá la ejecución del 
aprovechamiento.

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los 
aprovechamientos vecina’es con arreglo a1 Esta
tuto municipal vigente, tejiendo en cuenta los 
derechos de mancomunidad, si 1os hubiere.

9. a No podrán hacerse otros ni más aprovecha
mientos que los consignados en la licencia correspon
diente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, 
ios que constituyan e! objeto deíl aprovechamien
to estarán señalados a Iq altura del pecho y en 
la raigambre y sobre ef tronco, a poca distancia 
del suelo, con el marco de! Distrito.

11. No se permitirá Ja corta de Otros árboles 
que los señalados; debiéndola hacer precisamente 
por encima de la señal más baja. '

12. En el caso de árboi’es gemelos, se. cortará 
únicamente el pie que Heve el marco oficial.

13. Se hará la corta de mc/do que e! ^rbof cái- 
ga en la dirención cine cause menos daño, siendo 
responsable la Comisión de! Ayuntamiento oue 
expresa 1a condición 6.a de los daños evitables 
que se causen con 1a caída de los árboles.

14. Serán reputados como fraudu’entns, a! ve
rificarse e! reconocimiento final del _ aprovecha
miento. Iqstooones en qúe no apareciese e¡1 mar
co del Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a ma- 
tarrasa se hallarán señalados con mojones o es- 
peios en 1as matas Timjrofes 1os limites del apro
vechamiento, no permít’erjdose cortar otras ma
tas que las comprendidas dentro de aquellos li
mites' del aprovechamiento.

16. En e! caso a que se refiere la condición 
anterior 1a corta se hará iunto a tierra, con hacha* 
cuando la guía principal de 1a mata tenga ñor lo 
menos un decímetro ide circunferencia v^on aza
dón u otro instrumento cortante en tos demas 
casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la ejecución de la corta.

17. Los cortes se. harán con liímnieza, debien
do presentar 1a sección una superficie lisa, y a ser 
posible en forma de tejadillo; de modo oue impida 
que las aguas de lluvia se detengan en ella,

18. En caso de corta a matarrasa se. rozará 
bien todo el matorral raquítico y se extirparán 

por arranque las matas bajas de romero, tomillo, 
aliaga, etc. . )

19. Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia se hallará 
señalado el sitio en que se ha de ejecutar, del 
mismo modo que si se tratase de cortar a máta- 
rrasa: pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que solo se refiere la concesión a11 ramaje, no pu
diéndose cortar los pies principales y teniendo 
presente que la corta se ha de hacer de modo que1 
■las secciones presenten superficies lisas, por lo 
cual se hará non podón y otro instrumento cor
tante y cuidando que después de ejecutada ’a cor
ta nueide bien formada 1a cona de 1os píes p/rin-z 
cipales y con una cantidad de ramaje proporc/io- 
nada al voi1 timen del tronco.

20. En todos lós casos queda terminantemen
te prohibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las' cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos serán señalados éstos de mo
do que fácilmente puedan ser reconocidos y se 
examinarán y se hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas' 'de aprovechamiento vecinal se 
conceden para el consumo de 1os hogares de ios 
vecinos que tengan derecho, a ellas, no rud:endo 
los usuarios cambiarlas ni venderlas ni dezmar
las a otro uso que el mencionado para que se 
conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo 
dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del 
plazo míe exprese la licencia, prohibiéndose la 
concesión de prórrogas para la ejecución de d.i- 
dhas operaciones. • •

34. Én ie1 caso de que no se.consigne en los’ 
estaídos de! plan ni en 1a licencia eL niazo 'para 
la extracción de Tos productos cortados,, se' en
tenderá oue éste es un mes contado desde el día 
en que deben quedar terminadas las operaciones 
de •florta.’ ■

25. El sitio de corta deberá quedar limnío de 
los despojos del aprovechamiento y idd matorral 
raquítico.

26. La saca de los productos se hará Por Vos 
caminos ya existentes' o por 1os que, en caso ne
cesario se señalen por el funcionario que ¡haga 
entrega de! aprovechamiento al verificarle éste, 
consignándose e.n este caso en el acta de 1a ope
ración.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución Mel 
aprovechamiento se practicará el reconocimiento 
final del sitio en oue ha tenido tugar y zona de 
200 metros' alrededor, practicando 1a operación 
un funcionario del Distrito nombrado a! efecto, 
acompañado de la Comisión ' del Ayuntamiento 
que exnresa la condición 6.a. v. a ser posible, de 
una pareja de 1a Guardia Civil del- Puesto más 
próximo levantándose acta de la operación fir
mada por todos los concurrentes a ella, y en 1a 
cual se harán constar todos los daños y noveda
des que se observen en el sitio en que ha tenido 
lugar la corta en una zona de 200 metros alre
dedor.

28. De todos los daños que se cometan en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros 
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alrededor destie el día de la entrega -hasta el del 
reconocimiento final, así como también de las in
fracciones al presente pliego durante di mis'mo 
tiempo,, serán responsables los individuos de la 
comisión que expresa la condición 6.a, si los he- 
c¡hos: no fuesen -denunciados dentro de los cuatro 
días siguientes tal en que fueron cometidos, ex
presando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en 
la condición anterior los Ayuntamientos que a su 
costa sostengan algún guarda sometido a las 
prescripciones del Cuerpo de Guardería Forestal, 
exigiéndose en este caso por entero la responsa
bilidad al guarda o guardas encargados de -la cus
todia Idel monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos 
de condiciones a todos los usuarios con objeto de 
que ninguno pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arregfo a la legisla
ción penal de Montes los que cometieren daños o 
contravinieren de cnalcu'er modo 1o dispuesto en 
el presente pliego de con'diciones.

Zaragoza, 20 de junio de 1939. — Año de la 
Victoria.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Espinera.

(NUMERO 6) ‘
Pliego de condiciones para el aprovechamien

to de PASTOS en los montes de este Distri
to Forestal durante el año 1939 a 1940:

- 1.a Serán otíjeto de aprovechamiento vecinal 
los pastos de los montes que en el vigente plan 
se consignan para este uso.

2. a Los pastos de cada monte se utilizarán 
únicamente en las coonas', por la clr-i.se y número 
de.ganado que'el mismo plan exoresa. -

Queda terminantemente prohibido llwvar en los 
rebaños de ganado "anar guías de ganado cabrío. 
En los cuarteles abiertos para Jos coraleros po
drán entrar un 5 por 100 de ovejas en .^pncepto 
de guías.

3. a Ño podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo ’a penalidad -óue determina el Real Decreto 
,de. 8 de mayo de 1884. en los terrenos' ique han 
sufrido algún incendio desde 1923 en adelante; en 
las roturaciones que desde a-nuella fe^ha han s;do 
reincorporadas a! patrimonio común o que lo 
s'ean en ^o sucesivo; en los tallares que tengan 
menos de dinco años y en los sitios acotados o 
vedados que en los estados se designan.

4. a Los pueblos oue teniendo, derecho a un 
aprovechamiento quisieran renunciar a él, modran 
hacer1’o poniéndolo en conocimiento del Ingenie
ro-Jefe de este Distrito dentro de los quince días 
siguientes al de la ú-ublicació-n de este p'an en el 
"Boletín Oficia” de esta provincia, advirtendó 
qué de no -cumplir este requisito será el Ayunta
miento responsable del’ 10 por 100 de la tacacion, 
aunque el aprovechamiento no se lleve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo 
el mes de octubre, precediéndose a su exacción por 
los medios coercitivos que la ley determina si volun
tariamente no se verificase el pago dentro del expre
sado plazo. -

5. a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos de pastos a que renuncien los pue
blos con arreglo a la condición anterior.

6. a Antes de íntrodurir los ganados al aprove
chamiento de pastos deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito Forestal.

■ 7* Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito el documento que 
acredite haber ingresado en h Tesorería de Hacien
da el 10 por 100 del valor de los pastos consignados 
en bs estados del plan y la iustifi’ fación de! pago del " 
20 por 100. según la regla 6.a de la circular inserta 
en este “Boletín”.

Será también necesario haber ingresado en la Ha
bilitación de este Distrito Forestal el impe-rte de las 
indemnizaciones que señala el Decreto del M miste
rio de Agricultuna de 4 de diciembre de 1934, que 
son: >

Entretia-.—El 1 por 100 del imnorte de 1a tasación 
cuando no exceda de 5.000 pesetas. ínrremenUndote 
por e!exftesr) de esta cifra en el 0’25 por 100 'de! 
mismo.

Por jas onoraciones anuales, excento la entrega, a 
razón de 0’20 n^cetas cada una de las primeras 500 
hectáreas: de 0’10 1as restantes, ] 000: de Q’05 
Has mentes, hasta 2.000. y de 0’03, el exceso sobre 
las 2.000. .

8:* Antes de comenzar e! anrovecbanúento se 
dará cuenta ñor e! Alcalde a! In^emero-Tefe 4e1 Dis
trito de haber nombradlo una nnmisión dri Atnmfa- 
mi^nto encargada de 1a Custodia v adminlstmrión 
de 1ns mondes, manirectando los nombres de les Con
cejales oue la constituyan.

9. a Una vez obtenida 1a licencia, v con asistencia 
de Pa comisión 4^1 Aynnfamiento, hará enfremi por 
un funcionario de Montes Be! sitia en míe hava de 
tener 'lugar el anrm'echamiento, seña’nndoir) sn^re e! 

. terreno v levantando ac^a de 1a operarían, firmada r»nr 
tod'ns ’os cnnrfirrentes a'1 neto, v en 1a cual se baran 
constar todas las novedades v daños oue se observen 
en ej sitio en míe ha de tener lugar y en una zona de 
200 metros alrededor.

10. El A'nmtamiento del mieWo a. oue nertenece 
el "mnntp verificará e1 renartn de los a’nrn-'rp^hnmlentos 
vecinales ron arrean a’ T*ct»tntn nnmic’nal. teniendo 
en menta 1ns derechos de los nuehlns mancomunados 
sf 1ns bnhierp. v d Alcalde pvnedirá a f^vor de rada 
uno de 1nc -iisntárins una Hdenría en 1a one se exnre- 
sará e1 nñmero v ríase de rramn^n oue el usuario a 
que ce refiere 1a lirenria se baile autorizado nnra in
troducir en e! monte o montes del Avimtamíento.

11. Toda lirenria nne pvnMan loe Alcaldes 1a re- 
mitiráq al Tncrcníern-Tefe del TMctrito r-ara -míe sea 
Visada ñor e1 Tnrreniero da 1o Connínn rnrresno'nd.er.+e, 
sin cmró rennícito no cera vm*da v pna v pt  rumnlida 
esto formalidad 1a será entre<mda al interesado el 
cual, a su vez. bridará de nue vava siempre en poder 

• del pastor oue cuide su ganado.
I?. Según se dice en ’a eon'd’C'ón apterior. 1a lí- 

x ¿enría. Arpedidia ñor e1 Alcalde visada ñor *4 Tn"e- 
*m'ero de 1a Secnión, estará sismare en noder del pas
tor enrar<*ado de’ rninado; riendo n-blí"atrria su pre
sentación en el a^to a nialauier ftincionam encar
gado de la custodia de! monte que 1a exigiese.

13. iSerá reputadlo como fraudulento v castírrado 
con las mismas nemas ni1p Ri ’o P’e«ñ todo pastoreo 
qué se realízase sin cumplir 1a condición anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los límites consignados en la licencia 
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y acta de entrega y dutiante el plazo expresado en 
las mismas.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará por 
los caminos y veredas de costumbre, y a- falta de és
tos, por los que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cor
tar árboles ni leña siendo responsables, en los tér
minos que previenen el Real decreto de 8 de mayo de 
1884 y demas msposicioyes vigentes, de los daños 
que resulten por infringir esta disposición.

17. Los pastores serán responsables de los incen
dios que ocurriesen si al instalar sus hogares no lo 
hiciesen en los sitios designados -por el personal de 
Montes y con las precauciones debidas, para evitar el 
siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se Construirán en los 
sitios que designen los empleados de Montes y em
pleando para su construcción las leñas desligadas y 
las que constituyen da maleza del monte, exigiendo 
en otro caso las responsabilidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se 
considerara acotado el monte y se veriiicará un reco
nocimiento al cual asistirá, como a la entrega, la co
misión del Ayuntamiento a que se reitere la condi
ción 9.a, un 1 uncionario de Montes y la L-uardia Ci
vil) los cuales tormarán el acta de la operación en la 
cual se haran constar todos los daños que se obser
ven dentro de los limtes del aprovechamiento y en una 
zona de 200 metros alrededor.

¿0. Los individuos que componen la comisión a 
que se reitere la condición 9.a serán personamiente 
responsables de ¡os daños que se causen en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y una zona 
de 200 metros alrededor, desde que se haga'la en
trega del monte hasta que se verifique el reconoci
miento de que habla la condición 19 si no hubieran 
sido denunciados los autores de los mismos dentro 
de los cuatro días siguientes al en que se cometió la 
falta. ,

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la 
ígondición anterior los Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún guarda sometido a las prescripcio
nes del Cuerpo de Guardería Forestal, exigiendo.se 
en este caso por entero la responsabilidad al guarda 
o guardas encargados de la custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de 
condiciones a todos los usuarios con objeto de que 
ninguno pueda alegar ignorancia, haciendo constar 
en las licencias que expida que se ha cumplido esta 
condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes tos que cometieren daños o contra
viniesen de cualquier modo lo dispuesto en el pre
sente oliego de condiciones.

24. En los montes proindiviso, los Ayuntamien
tos propietarios remitirán a las oficinas del Distrito 
relaciones preirisas y detalladas de los usuarios que 
han de utilizar los disfrutes consignados en dichos 
montes, para que, una vez realizado el reparto en la 
forma proporcional que a cada uno le corresponde 
se expidan las guías por la Jefatura.

Zaragoza, 20 de junio de 1939.—Año de la IVicto- 
ria—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

e (NUMERO 7)
Pliego de condiciones con arreglo al cual de

berán tener lugar ¡os aprovechamientos ve
cinales de PIEDRA concedidos para el año 
forestal de 1939 a 1940:
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal el 

•número-de metros cúbicos de piedra qué en los esta- 
dcs del plan se determina.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un apro
vechamiento vacinal de piedra quieran renunciar a 
él, podrán hacerlo poniéndolo en conocimiento del 
Ingeniero-Jefe del Distrito dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación del plan en el ‘'Bole
tín Oficial” de la provincia, ádvirtiendo que de no 
hacerlo así será el Ayuntamiento responsable del pa
go del 10 por 100 de la tasación del aprovechamien- 

• to, aunque éste no tuviera lugar.
El i>ago de esta cantidad se hará diez días antes 

del en que debe comenzar el ^proye-diamicnto, oro- 
cediéndose, si en 'dicho plazo no se hubiese hecho 
efectivo, a su exacción jx.y los medios coercitivos que 
la ley previene.

3 .“ No comenzará el aprovechamiento sin que el 
1 Ayuntamiento naya obtenido la necesaria licencia del 
,Ingeniero-jeie uei Lnstnto y se le naya hecho ia en
trega coniorme expresa la condición o.u uei sitio en 
que naya ue tener lugar el aprovecnamiento.

4 .a Para obtener la licencia a que se refiere la 
condición anterior es necesaria la presentación en 
las Glicinas dei Distrito del justificante que acredite 
haber ingresado en la 1 esorena de Hacienda oe esta 

z provincia el IU por IDO de la tasación del aprovecha
miento.

Será también necesario haber ingresado en la Ha
bilitación de este Distrito Forestal el importe de las 
indemnizaciones que señala el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 4 de diciembre de 1934, que son: 

Entrega.—El 1 por 100 del importe de la tasación 
cuando no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose 
por el exceso de esta cifra en el 0’25 por 100 del 
mismo.

Para la demarcación o señalamiento del terreno a 
razón *de 3 pesetas cada upa de las veinte primeras 
hectáreas y de 2 pesetas las restantes. Para la ins
pección anual del disfrute, el 5 por 100 del canon o 
renta anual del mismo. ‘

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Inge
niero-Jefe del Distrito Jos nombres de los Conceja
les que .constituyan la comisión del Ayuntamiento 
encargada die la custodia y administración de los 
montes públicos del pueblo.

6 .® Antes de comenzar el aprovechamiento se ha
rá entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél ha 
de tener lugar, ejecutando la operación un funciona
rio del Distrito nombrado al efecto, asistido de la co
misión del Ayuntamiento que expresa la condición 
anterior y, a ser posible, de una pareja de la Guardia 
Civil del puesto más próximo. De la ejecución de la 
operación se levantará acta por duplicado, en la cual 
se harán constar todos los /daños que se observen en 
el sitio en que ha de tener lugar el aprovechamiento 
y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha ac
ta, firmada por todos los concurrentes a la operación, 
se remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Dis
trito, y otro quedará en poder de la comisión del 
Ayuntamiento. . — -
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7 .a )E1 Alcalde repartirá entre los vecinos el apro- * 
vechamiento, en la forma que previene el Estatuto 
municipal. . • ,

b.u aprovechamiento tendrá lugar sólo en las 
canteras auiurut», no pcrnuueunjse ia CApiuiaciun ue 
Qua» nuevas, puiu puuxenao lammen reicrnse a pie
dras luuáuas,

9 .a" Ei aprovechamiento tendrá lugar precisamen
te en los sinos y épocas que se uesi^nan en la ucen
cia, ocuieiiuo uauer qucuauo terínmauus ei arranque 
y exiracumn ue ios prouucios centro uei pxazo sena- 
lauo en rus estaños correspondientes.

10 . Sera reputado como traunulento todo apro- 
vecnamiento que exceua ue las canunaues. consigna
das en ia ucencia, tomanno ei tunciuiiario encargado 
dei monee las medidas que crea necesarias con ei hn 
<ie pjuer comprouar en cualquier tiempo ia marena 
dei api ovecnauuento.

i 1. Cuando el aprovecliamiento.se refiera a la ex
plotación ue uuiteiias con uairenos.se itnuian pre
sentes y ouser varan con tocto rigor xas conuiciones 
lo, it y id  uei pntgo numero o y cuantas se léiieran 
ta ia seguriucuu ue ios .oureros y uei vecindario conte
nidas en ios pliegos para la ejecución ue ios aprove- 
cnamicnios ue piedra por suonsta que nan ue ejecu
tarse en el presente ano lorestái, camuianuo en euos 
las personas uei reiiiatante por isas de la concuaon a" 
de ios presentes pliegos. .

12. Terminado el plazo del aprovechamiento se 
practicara por un tunciónurio del Lnstrno nomorado 
tai eiecto, asistido de la conusion del Ayuntamiento 
tantas veces repetida y, a ser posible, ue una pareja 
de la Guaitba (Civil del puesto mas próximo, un re
conocimiento en el sitio en que ei aprovecnámiento 
haya temuo lugar y en una zona de ¿DO metros alre
dedor, levantidiiUo acta- pof duplicado de la operación, 
en la cual se narán constar los daños que se observen 
en el sitio reconocido. De dicna acta, firmada por to
dos los concurrentes a la operación, se remitirá un 
ejempiar ai Ingeniero-Jeie del Distrito, quedando 
otro ejemplar en poder de la comisión del Ayunta
miento. •

13. iDe todo daño que se cometiese en el sitio en 
que tenga lugar el 'aprovechamiento y zona de 200 
metro? aireoedor, desde que se haga la entrega hastá 
el reconocimiento hnai, serán personalmente respon
sables los individuos que constituyan la comisión a 

. que se refiere la condición 5.a, si no denunciasen a los 
autores de los daños dentro de los cuatro días si
guientes al en que fueren cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones 
del Reglamento de Guardería Forestal, exigiendo en 
este caso por entero la responsabilidad al guarda o 
guardas encargados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios de apro
vechamientos los presentes pliegos, para que nadie 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar que se ha 
cumplido esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños y contra
viniesen de cualquier modo lo dispuesto en los pre
sentes pliegos de condiciones.

Zaragoza, 20 de junio de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 8)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse 
la ROTURAGluN DE TtiKKtiNOS conce
didos por Real ordeu para dedicarlos al 
cultivo agrario en los montes públicos de 
esta provincia:
1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la con

cesión de roturar son los expresaaos y consignados 
en las actas ue entrega de los nusmos eiecruaua por 
el personal teauco ele este Distrito forestal a las res
pectivas. comisiones municipales.

2 .a La autorización para cultivar los enumerados 
terrenos se ehtienue conceuiua por tiempo mdenmdo, 
pero quedando obligados los Ayuntauuentos a soli
citar todos ios anos, y al mismo tiempo que los apro
vechamientos forestales corrientes, el permiso para 
continuar laborando en los terrenos objeto de la con
cesión durante el ano torestal correspondiente, en cu
yo plan de aprovecnamientos se incluirán por el Dis
trito. ,

3 .a ¡Dado el carácter de la concesión, hecha gra
ciosamente, se entenderá que dicha concesión no crea 
derecho alguno a favor de los concesionarios, m un- 
pone servidumóre legal"de mnguna especie ai monte; 
en su consecuencia, la Admimstracion pública se re
serva el 'derecho de declarar caducada la concesión 
y de reincorporar al .patrimonio común los terrenos 
roturados, ya en parte, ya en su totalidad, en cual
quier, ocasión o momento que así lo juzgue oportuno, 
sin que por ello asista a los concesionanos el menor 
derecho para entablar reclamación ni solicitar indem
nización alguna individual ni colectiva. .

4 .a Decretada por la Administración la necesidad 
"de reincorporar los terrenos al patrimonio común, se 
comunicara asi a los Ayuntamientos y se vermeará 
el reconocimiento de los expresados terrenos, cuya 
incautación se-verificara inmediatamente si no estu
vieren sembrados, y, en otro caso, una vez levanta
das las tosecnas que existieran pendientes de reco
lección al efectuar aquella declaración y reconoci
miento. En ambos casos, se levantará el acta corres
pondiente de incautación, a la que asistirá personal 
facultativo del Distrito y la comisión municipal de 
vecinos que previamente se designe.

5;.a Ca'da vecino usuario pagará en concepto de 
cuota o canon de arrendamiento la cantidad que co
rresponde a la cabida-de la parcela o suerte que se 
le adjudique. La adjudicación y reparto de suertes 
entre los vecinos se hará por los Ayuntamientos dis
tribuyendo la totalidad del suelo concedido justa y 
equitativamente,.y remitirán a la Jefatura del Distrito 
Forestal, durante el mes siguiente a la demarcación 
del terreno rotürable, una relación en la que censte el 
nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que le ha sido asignada y el imjxirte del canon que 
debe satisfacer.

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer 
efectivo el importe del canon a todos los vecinos con
cesionarios y a ingresar en la Tesorería de Hacienda 
la cantidad a que asciende el 10 por 100 de la totali
dad de las cuírtas, en una sola vez y sin ingresos par
ciales, presentando en este Distrito la correspendien- 
te carta de .pago acompañada de la certificación que 
acredite el ingreso hecho en las arcas municipales 
del importe del 90 por 100 de la totalidad también 
del canon. Ambos documentos, así como la justifica
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ción de haber hecho el pago del 20 por 100, de con- 
fonmoaa a la regia o." ue la circmar que eucaoeza - 
este “DoieLn aeueran ser preseniauos precisamen
te en ei ines de oclúore de cada ano y serán nupres- 
cinomies pana ooteiier la ucencia necesaria para eiec- 
tuar el iauoreo de ios terrenos concedíaos curante el 
ano wrestai carresponuiente y sin el cuai se conside
raran los que se eiectuen como traudmentos y se 
castigaran con las penalidades a que naya lugar.

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, á cuyo 
nomore se expedirá, se veniicara ta entrega de los 
terrenos en la nnsnla forma que se expresa en la 
condición 4.a

Sera también necesario haber ingresado en la Ha- • 
bilitacion de este Distrito norestal el importe de las 
indemnizaciones que senaia el Decreto dei Ministerio 
de Agricultura de 4 de diciembre de 19d4.

Entrega.—El 1 por 1UÜ del importe cíe lá tasación, 
cuando no exceda de 5.UUU pesetas, incrementándose 
por el exceso de esta ciira en el U’Zd por 1UU del 
mismo.

Para la demarcación o señalamiento del terreno, 
a razón de 3 pesetas cada una de las zU primeras Hec
táreas y ae 2 • pesetas las restantes, rara la inspec
ción antíai del disirute, el 5 por 1UU ael canon o ren
ta anual del mismo.

7 .a AJ solicitar la licencia, el Ayuntamiento re
mitirá al Distrito una papeleta o guia para cada uno 
de los adjudicatarios, en la que conste su nombre, la 
cabida de sus parcelas respectivas y el canon que les 
corresponde satisfacer, cuyo reciño per el Ayunta
miento se hará consur también. Estas gu,as se de
volverán al Ayuntamiento una. vez visadas por el 
Distrito, y aquél deberá entregarías a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia ae que el que carezca de 
la guia será considerado y castigado como roturador 
fraudulento.

8 .a Queda terminantemente prohibido a los veci
nos concesionarios el arrendar, ceder, traspasar, y 
menos vender, en todo o en parte, sea cualquiera el 
procedimiento que se emplee, sus derechos sobre las 
suertes que se le adjudiquen. Los que esto hicieren 
serán excluidos perpetuamente del número de culti
vadores, y los adquirentes de esos derechos serán 
considerados como infractores de las disposiciones 
vigente?, en asuntos forestales, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda corresponder a ambas 
partes con arreglo a la legislación común.

9 .a Sólo podrán cultivarse en los terrenos con
cedidos cereales y hortalizas, quedando prohibido 
plantar vides, olivos, frutales y demás especies que 
puedan ser obstáculo a la reincorporación y den al 
terreno aspecto de posesión, por mayor tiempo de un 
año.

10 . Si durante el transcurso de alguno de los años 
de concesión locurriera alguna baja en el número de 
vecinos usuarios, ¡x>r defunción, ausencia u otra cau
sa cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conoci
miento del Distrito, proponiendo a la vez el destino 
que debe darse a la parcela vacante y que no se ad
judicará sin previo consentimiento de aquél.

lí. Los Ayuntamientos y su comisión de Mon
ees serán directa, solidaria y mancomuñadamente res
ponsables de todas las transgresiones y Taitas a las 
condiciones que quedan estipuladas y a lo dispuesto 
en la legislación general y especial de Montes, aun 
cuando no esté expresado en este pliego si no de
nuncian oportunamente a los^ contraventores.-

12. , Cada concesionario queda obligado a la con- 
sei-vación de los mojones que sirven de límite a su. 
suerte, y será responsable, con la pérdida del derecho 
al cultivo, de la desaparición o variación de estos 
mojones.

13. Los ganados que reglamentariamente, según 
el plan de aprovechamiento, disfrutan los pastos de 
los montes objeto de la concesión, tendrán derecho a 
¡lacen en los barbechos y rastrojeras de los terrenos 
roturados, sin que los concesionarios puedan oponer
se al ejercicio del pastoreo cuando dichos terrenos 
estén en aquellas condiciones.

Zaragoza, 20 de junio de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Ingeniero-Jefe, Manuel lEsponena?'

(NUMERO 9) .
Pliego de condiciones para aprovechamiento 

vecinal de ESPARTO en los montes de este
Distrito durante el año forestal de 1939 a 
1940:

Este aprovecliamiento se ajustará en un todo a 
las condiciones generales del pliego número 6 y a las 
siguientes:

1 .a No podrá comenzarse la ejecución del apro-* 
vechamiento sin que preceda la entrega del sitio del 
disfrute por" el funcionario del Distrito, la Comisión 
de Montes o una pareja de la Guardia Civil, caso de 
que dicho funcionario no pudiera concurrir y una vez 
(pie el rematante se halle provisto de la licencia.

2 .a La recolección del esparto comenzará dentro 
de los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta 
el 30 de septiembre, en que terminará el año forestal 
y, por tanto, el plazo de la concesión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibién
dose la repelación, o sea el arrancar dos veces en un 
año el esparto de una misma mata. Las atochas, al 
terminar el aprovechamiento autorizado, habrán de 
quedar provistas de esparto corto y mediano necesa
rio para ofrecer buen^ producción al siguiente año y 
limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .a La recolección del esparto deberá, suspender
se los días de lluvia y mientras el terreno se halle re
blandecido, y no podrá entrar a practicarla número 
de jornaleros mayor del que se fije para cada disfru
te en las condiciones de la concesión.

5 .a La extracción del esparto se verificará por 
los caminos que existan en el monte o per los que se 
señalen al hacer la entrega del aprovechamiento.

6 .a Será también necesario haber ingresado en 
la Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones que señala el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 4 de diciembre de 1934.

Entrega.—El 1 por ‘ 100 del importe d!e la tasa
ción, cuando no exceda de 5,000 pesetas, incremen
tándose per el exceso de esta cifra en el 0’25 por 
100 del mismo.

Para los reconocimientos anuales, a razón de 0’10 
¡>esetas cada quintal de los 1.000. primeros y de 0’05 
los restantes. 1

Zaragoza, 24 de junio de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Ingen i ero-Je fe, Manuel Esponera.
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—. (NUMERO 10) •
Pliego de condiciones para la instalación de 

COLMENAS en los montes durante el año 
de 1939 a 1940: '

l'.a Los que sin autorización competente instala
sen cc'imenas en los montes afectos a este Distrito 
serán denunciados por ocupación de terrenos en mon
tes públicos.

2 .a Las autorizaciones para ánstaladión se so
licitarán del Ingeniero-Jete del Distrito en ins
tancia escrita en papei idel sello correspund.en.e, 
en la que se hará constar el número y clase de 
colmena's, sitio y monte donde desean emp az^r- 
se, nombre y apellidios y vecindad del dueño de 
aquéllas, su aceptación al presente pliego y re
presentante que designe en d. pueblo en iiuyo tér
mino radique el monte, para que la Adm.nistra- 
cion se entienda con él en las notificaciones y di
ligencias a que la ejecución del contrato dé lugar.

3 .a El precio del arrendamiento por año fo
restal o campaña será de 0'20, 040 y 0 80 pesetas 
por ccilmena, según sean de pino, corcho o artm- 
cialeS, y el importe total se ingresará: el 10 por 
100, en arcas de. Tesoro, y el 90 por 100 restan
te, en la enti|dad propietaria del monte. i

4 .a Notificada al interesado o a su represen
tante por la A.caldía correspondiente la conce- 
aión de la autorización, hará aquél, en el plazo 
de quince días, los ingresos1 que se citan en la 
condición anterior y presentará en la Jefatuia 
del Distrito Forestal las cartas de pago que io 
justifiquen, para que se expida por aquél la opoi- 
tuna ucencia para la instalación de las colmenas, 
sin la cual no podrá proceder a su colocación. Una 
vez provisto de la licencia, se Levantara el acta 
correspondiente, asegurándose del número y cla
se <de 'colmenas ca ocadas, denunciando el exceso, 
si lio hubiera, por no estar autorizadas. ■

5 .a La instalación se efectuará en los sitios 
del monte que mejores condñjones reunan para 
et aprovechamiento por las abejas de las plantas 
melíferas que en él vegeten, pero podran ser va
riadas si fuere preciso para la practica de otros 
aprovechamientos1 autorizados en el mismo mon
te, sin que por ello tenga derecho el concesiona
rio a indemnización alguna.

6 .a Sin perjuicio de que lia Guardia Civil y de
más funcionarios encargados de la vigilancia de 
ios montes ejerzan ésta sobre las colmenas insta
ladas con autorización, no las1 descuidara el pio- 
pietarió, pues la Administración no responde de 
las que puedan ser extraídas,, destrozadas o que
madas a consecuencia de a.gun incendio.

7 .a El concesionario será responsable de tos 
daños que por él o por sus dependientes se causen 
en el monte, y serán embargadas las co' mena, 
como garantía de las responsabilidades q po 
ellos se les impongan, devolviéndolas un. ■ 
que hagan éstas efectivas.

8 .a Se respetarán por el concesionario todas 
Las servidumbres1 legal es qüe existan en el monte, 
y no podrá impddir ni dificultar los demás apro
vechamientos consignados ep el plan quq se 
acuerden por la Superioridad.

9 .a AI extraer las colmenas dql monte, una vez 
terminada la época del aprovechamiento, o el 
año forestal, un funcionario del Distrito leivantá- 
rá .acta ide reconocimiento final correspondiente, 
autorizando la extracción de aquéllas si no -hubie
re daños de que deby. responder el concefsionario 
con arreglo a la condición 6.a del pliego; y si los 
hubiera, se consignarán en el acta embargando 
las colmenas a los efectos expresados en la cita
da condición.

Zaragoza, 20 de junio de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 11)
Pliego de condiciones facultativas y regla

mentarias para el aprovechamiento de RE
SIN AS durante cinco «ños:
1 .a Para tomar pane en la subasta es condi

ción inldispensab’e no estar ‘iiomprehd.do en la ex
cepción que determina el artículo 23 del Real De
creto de 8 de mayo de 1884 y ac. editar eñ deb|da 
‘forma /haber depositado en la Caja General de 
Depósitos o en .a municipal del Ayuntamiento en 
que se celebre la subasta el 5 por 100 de la toral 
tasación correspondiente a tos cinco años que 
comprende este contrato.

2 .a La subasta se celebrará en el lugar, día y 
hora que se consigne en el corresponl líente anun
cio que se publique en el ‘‘Boletín Oficial” de la 
provincia.

3 .a La -liicitación versará únicamente sobre el 
valor del aprovechamiento de resinación durante 
tos cinco años forestales del contrato, y no se 
admitirá proiposiaión que por lo menos no la 
iguale y siguiendo en un todo las reglas que se 
establecen en el anunqio de La subasta. ,

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, 
el rematante, ,en el plazo de quince días,, amp ia- 
rá el depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta hasta cubrir el 10 por 100 ide| total jm- 
porte del tipo de adjudicación por los cinco anos.

5 .a Serán de cuenta del rematante los gastos 
de anuncio y expediente de subasta, como asimis
mo el pago de indemnizaciones |c[el personal ia- 
cultativo, con arregl o a la |Ordén ministerial de 
4 de diciembre de 1934.

6 .a El rematante no pádrá Obtener la licencia 
para la (ejecución del aprovechamiento de resina- 
qión sin previa presentación de ,1a carta de pago 
que acredite haber ingresado en arcas del Tesoro 
el 10 por 100 Ide la anualidad —y el plazo o ¡ia- 
zos de la misma, según haya estipul ado el Ayun
tamiento o entidad propietaria de(l monte en su 
pliego de condiciones económicas— y cumplí .o 
las dos anteriores condiciones..

7 .a Una vez obtenida la licencia se procederá 
a hacer la entrega por el Ingeniero de la Sección 
o funcionario en quie¡n idele^ue su rePrc55nt.a^0^, 
acompañado de una comisión de la cntdac . - 
ña de monte y Idel rematante o su representante, 
levantándose: acta en que se liara constar 
mero de pinos señalados a martillo (-on c q 
han marcado que [han de ser objeto e ap^ 
chamiento, estado de las superficies en que es.en

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 15

loca'izados y de las zonas limítrofes de 200 me
tros alrededor. ■

El número de pinos calculados q^e se consigne 
en e;l anuncio servirá ide base a fa subasta, a jos 
efectos de deducir el .predio de la unidad del tipo 
del remate, y el número de pinos que resalte al 
hacer el señalamiento y conteo en el primer ano 
servirá de base al aprovechamiento en os cin;o 

' años del contrato para los efectos de hquidaoion 
y pagos.

8B A la terminación del contrato, v con igua
les' formalidades que para la entrera, la Akm ms- 
tráción volverá a hacerse cargo del monte, exten
diéndose acta en que consten el estado de 'n su- 
perfile entregaidla, los daños y novedades oue 
aparezcan, y los piros que han ele ser objeto de re- 
sinación. para lo,cual se procederá a su con eo, 
y la manera como se han cumplido las condicio
nes de este pliego.

9 a En los «cuatro últimos años del contrato se 
autorizará que den principio las operaciones de 
resinación. previa licencia que se concederá una 
vez cumplidas las condu iones correspond entes 
a este pliego. * • 

Las operaciones preparatorias de! aprovecha
miento podrán emnezar en 1.° de _marzo> 
naddo las labores de res'macion a fin de octubre 
y la recopida de mieras, vasijas, etc., p¡ara e . 
de noviembre siguiente. ,

10 ' El rematante no podrá reclamar sobre el 
* número mayor o memor de pinos 

' sultar del manqueo para su entrega mn i s ec 
al anunciado, y está obligado al pago dejos se- 
ñatados y ertrugados al precio de la un-dad que 
se deduzca del remate. Tampoco podra reclamar 

- indemnización alguna si su^ra^retraso en -us 
labores por haber dejado incvmnl’da al^ma cbli 
«ración, entendiéndose eme este contrato es' a ’ 'cs- 
go v ventura, yon arreglo al Reglamento de 17 de.

"mavode 1865.
Sin embargo, cuando ñor efecto de la ceb b - 

ción de las subastas v diligencias subsioaiicn .es, 
se retardara la entrena del monte v con ella la 
Sertmión de las labora de la primera ^m^ana 
podrá la Jefatura '^1 Distritn nrevm mf^me dJ 
Ingeniero de 1a Sección, modificar el tmo de a 
primem anualidad rebaiando sp 
Analmente a! ™ de , ó-!” 

sTa! fatahde la camnnna se han labrado las enta
lladuras hasta completar la ^’Y’^'^ero"^ o 
ñata en la coiidrcion subsi^nnente numero Rí; . 

•mavor dn 1a oue wrresnonde al m-meirn f c  .ouin- 
cenas útiles para las labores, queda ^llora^o.^1 
rematante a abon'ar 1a parte que se le hubiere dedu 

cido. , .
11 El rematante no nodrá resinar más pmos 

oue los señalados, debiendo reatar el marco |dJ 
Distrito, teniendo encendido ene cuantos sel a- 
llaren sin marco serán considerados como apro
vechados fraudulentamente.

I a resinación será a vida, y la recolección de. 
la miera se verificará por e|l sistema Hu-ues.

Los árboles resinados quedarán siembre como 
propiedad del monte; por lo tanto, queda prohi
bido todo aprovechamiento ique no sea de resmas 
de los pinos obieto de la subasta. Por conS'guie - 
te no se podrán verificar los operaciones' conoci- 
Idás con ios nombres de dar retajos, sacar teas 

abrir pequeras y labrar, ni bajar pinote o fruto 
de los frutos. . . k

Para la labra de 1as entalladuras es obhgatono 
el uso de la escoda francesa, practicando It inci
sión de arriba abajo, con el fin de que queden 
lisas y sin barbas que impidan la cicatrización.

12. La duración del contrato será' de cinco 
años y durante eiste períddo se entiende por en
talladura la' incisión que cada año se abre en C1 
pino y cara el conjunto de las cinco Entalladuras 
abiertas, una a continuación fde otra, sobret la 
misma generatriz. 1

13. Las dimensiones máximas que en 'Centí
metros ixdrán alcanzar en cada año las entalladura^ 
serán, a partir del suelo. . z

En d! IT-W de longitud por 10 de anchura. 
En el l2.°, 60 de id. por 10 de id. 
En el 3.°. 65 de id. por 9’50 de id. e 
En el 4.°, 70 de id. por 9 de 'id. 
En el 5.°, 85 de id. por 9 de» id.
Y 1a prcyíundidald, a partir de la cuerda 15 mih- _ 

metros cada año.
14. Si en algún año no llegaran las entalladu

ras ■ a la altura consignada, no por esó el rema
tante tendrá derecho a hacerlas, mayor^s e" 
siguiente. Sin embargo, si en algún ano la altur^ * 
fue^ mayor, aparte de las reaqoroaM.dades .a 
tille incurra, tiene la oblicaaon de hacerla mas 
Sueka a fin de que la altura total no exceda de 
u que al año ¡corresponde.

15 Si por la conformación o poca ahura dd 
pino no pudiera abrirse la cara em total, sera 
dado de bata, a los efectos ddnago. previa com
probación de la Administración, asi nnv . 
bién de los derribaldos por 1os vie#ntos-o muertos 
en pie a cuvo fin los señalará el rematante en la 
corteza para que a! practicarse el reconocirmen- 
toTnual Jan Examinadas las condiemnes para 

. ausar baja.
16 Las grapas o praDOneS se han He colocar 

de mddo pue no sqbre^alp^n de 1os bnrdek de 1as 
entalladuras, no Priendo introducirlas mas < e 6 
milímetros. De no orocdder 
rematante una multa de ^=0 *5 de

_ An A<tas COnd’CloneS, mas va in 

demnización de daños y perjuicios a que hubier" 
lugar.

17 Tenminaldo el aprovechamiento anual o 
antes si fuera preciso, previa citación d- la 
dad del monte y rematante, se gócete- a 
me-tlda de las entalladuras con el fin de ver si se 
Wan con arreglo a las condiciones de es‘e^- 
ge. para lo cual -e recorrerá el monte o r .e 
entregada, siguiendo lineas de '■¡"'j K't ' ^ entalladuras de los ñiños ha^os al P o n. 
un lanío por ciento filado de acuerl 

aprovechados que fiara efectiva en fxipel. de pag 
Fstado v en concepto de daños y periv'cros una in 
demnización en una cantidad en metalizo igual 
doble del valor de los productos, cuvo 90 por 1UU 
ingresará en arcas de la entidad orometam y el 10 
por 100 restante en las del Tesoro. Para determinar 
el valor Ide 1os productos se tomara como tipo el re 
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sultiante de la subasta y se supondrá para este efecto 
que existe proporcionalidad entre la producción de 
miera y las dimensiones de entalladuras.

Si durante la campaña de resinar ion se obser
vasen abusos o excesos que pudieran ocasionar 
perjuicios al monte, cada vez mayores a la vez 
que avancen las labores, se suspenderán las ope
raciones por el Ingeniero de la Sección, dando 
cuenta a la Jefatura para que resuelva lo proce
dente y conveniente.

1P. El rematante podrá nombrar los guardas 
que estime convenientes para vigilar la eiecpción 
ide las operaciones, dando conocínb'enfo de ello al 
Distrito, No podrá construir chozas ni cobertizos 
para albergue de sus operarios sin autorización del 
Ingeniero de la Sección, auien. si lo cree conve
niente, le filará los sitios de emplazamiento,, ma
terial a emplear y condiciones a que (deba a’^s- 
tarse. I^ichos albergues no podrán ser destruidos 
y cueedarán a beneficio, del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega 
de la superficie 'del aprovechamiento, será s’em- 
pre respon caíble de los daños que Pn ella y en una 
zona de 200 metros alrededor se hallaren come
tidos por él y sus operarios o ñor perkona extra
ña. si ésta no fuera denunciada a la Autoridad 
competente,, hasta el día de su reconocimiento 
final.

En tanto el rematante no haya ihetcho efectivas 
las resnonsabi1üd,ades, eme se hvb’eran impuesto, 
no se le expedirá licencia para el aprovechamien
to de la siguiente campaña: (v si Helado e! día 20 
de febrero de cada año no estuviera al corriente 
de todos los na^os a nue o^b'<ra este contrato, 
quedará rescindido, perdiendo la fianza, recipien
tes v gra.pones que hubiera en el monte, y se 
anunciará nueva subasta, sin que- tenga derecho 
a reclamar ni a tomar parte «n ella.

21. El rematante podrá reclamar 1a rescS-ión 
fdel contrato o que no tennan efecto 1as disposi
ciones relativas a 1os niazos en oue han de darse 
por terminados los nprovechnmientos sólo en los 
cas'o« Previstos en e1 ->rtículo 106 del Reglamento 
de 17 de- mayo de 1865.

22. En el caso de incendio en el mon^e. el re
matante v sus onefrarios que en é1 se hallasen tie
nen obligación de acudir inmediatamente al lu
gar del siniestro y -cooperar a su extinción. ,

23 Son condiciones de este p1í''cro tod^s las ¡de 
la legislación forestal vigente re^ren+es' a apro
vechamientos que no se onongan a las de e^te 
contrato, así como las de 1a vigente Ley relgBa- 
mentando el contrato de trabajo.

Zaragoza, 20 de junio ide 1939. — Año de la 
Victoria. — El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Reglamentación de aprovechamiento de PAS
TOS en alera toral:

1 . (Se i espetará el derecho de alera '/oral para 
el aprovechamiento de pastos en los montes co
munales contiguos de términos municipales limí- 

• trofes. ..

2 .° El aprovechamiento de pastos de alera fo
cal se efectuará de so! a sol y de eras a eras, de 
manera que los ganades tarden a entrar al monte 
'comuna!,del pueblo inmediato tanto tiempo cuan
to necesitarían nara llagar a él partiendo de las 
eras de su pueblo a 1a sali-dá d'd sol y s-a!<ran del 
monte aleño con tiempo suficiente rara llegar a 
las eras de su pueblo a la puesta del sol.

3 .° En el uso de alera foral se respetarán los 
acotamientos oue pudieran afectar a la zona man
comunada o de alera. .

4 .® F1 derecho de. alera foral es' recíproco v no 
podrá ejercitarse más que en ?1 caso de coKndan- 
dia de dos montes de aprovechammnto común 
pertenecientes a dos términos municipales Limí
trofes. • * ।

5 .° El usuario íde alera foral dentro del rfionte 
ajeno se atendrá para e! é'ercicio del pactorao a 
las mismas normas v reglas ajas que está sujeto 
ql vecino del pueblo propietario.

6 .° El numero y clase de óabéizas' de ganado , 
que los vecinos de nm mueblo podrán introducir 
en el monte de<1 continuo no podrá ser mayor que 
las que éste pueda introducir en aquél. quedan'Jó, 
por tanto, limitado dicho número v clase a! menor 
de los oue en el plan de aprovechamientos se fi
ja para los montes contiguos.

7 .° El Alcalde del pneMo usuario hará 1a dis
tribución entre los ganaderos oue estén autorí- 
zadós nara pastar en e! mente contiguo al de la 
alera, de modo ó u p- no sea rebasado p1 número v 
clase en la regla 6 a esnecifirndo, v ext0mderá na- 
ra cada uno una guía especial nara alera foral en 
la que consté el nombre del dueño de! ganado y 
su número v su ríase. Dichas guías serán visadas 
por el Ingeniero de la Secrinn. v de rilas1 se remi
tirá una relación al Alcalde del pueblo dueño del 
monte. » •

R.° Los usuarios en .alera foral se atendrán en 
todo a las dispnsicionrs vigentes sobre a^rove-- 
dhamientos en los montes de utilidaid pública.

Zaragoza. 20 de iunío de 1°39—Año de 1a Vic 
toria. — El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los montes 
de condiciones que anteceden. de utilidad pública de esta provincia durante el ario forestal de 1939-40, con sujeción a los pliegos

N. DEL CATALOGO
L I Ñ A s PASTOS

NOMBRES
y término municipal de los montes Hectó- ES IL REOS JlSiClÓK

EPOCA DEL DISFRUTE Lanar Cabrío Mayor
lASACIÓK

Gruesa Menu
da

Pesetas Pesetas

PARTIDOS JUDICIALES

ALMUNIA (LA)

1 Epila ..................... Rodarías ............................................ 980 9 nnn 1 or>n A ORO 1 ñ Ü AAO
Id................................. Id. (Partida “El Goce”) ... • 100 ^0 25 Id

0. ZDU 
onn » 7^0

1086 La Muela . Aimazarro ....................................... % *

|

3.000 2(10 4 100
108c Id............................ Dehesa Roya! .......................... .. । »
10&¿' Id....................... La Plana .......................................... 300 300 Anual. 5.000 300 6.850

ATECA
2 Alconchel ......... El Chaparral .............................. » » >1 »
4 La Muela .......................................... » 1 »
5 Id.................. La Serratilla ................................... > ! » » » »
5a Id-, ............ La Hoya ........................................... , »

11 De Abajo .......................................... 585 > 1.000 500 Anual. = 0 130 800
12 Id................... De Arriba ....................................... » 1 »
12a Cimballa ... Dehesa de Calaporro ................. ' » » »
14 Malanquilla El Navazo ....................................... * » 1.000 1.500
14a Monterde . Los Romerales .............................. 1.000 500 Anual. » » »
14b Id................ Valdeta’as, etc.................................. 100 1.000 500 Id. » »
15 Pozuel de D?s Comunes ....i.......................... » » » »
15 bis Id.............. Praderillas ....................................... 600 60 525
16 I ,n Calzada ...................................... » n » »
18 P1 Salcedo ................................ » 500 250 Anual. » »

b e l c h it e

22a Azuara ......... Blanco .............................................. 20 » 2.00 1.000 Anual. 3.000 100 » 4.650

Id............. Id......................................................... » 50 250
22b El Decantadero .............................. 50 150 75 Anual yy »
22c •Id*............... Peña Grallera ................................. 50 150 '75 Id. » *
22d Id.................. Alto ................................................... » » yj *
22e Id. . Mnnferi11o .................................... » » * » >
22f Id............. Roqueros ........................................... » » w » » »
22q Id................ Santa Bárbara ............................... » » » » »
26 Dehesa Roalar ............................... » » » » »
27 Id...................... Montes Blancos ............................. » » » » »
28 Plenas ................. Taravuelas ....................................... » * » »
29 Valmadrid......... Vedado Ba i o ................................. 500 > 100 50 1 oebre. a 31 marzo. » » » »
30 Id. ..A.......... Dehesa Boalar .......................... 100 » 2.000 1.000 Anual. » »
31 Id...................... Vedado Alto .................................... » » » >

b o r ja

33 Boria ............. Muela Alta y Raía .................... . 100 500 250 Anual. 2.500 » » 5.000
34 Id................ Selva v Cuesta Rova ................ 90 200 100 Id. » »
35 Id................................ Los Villarncses .. ............................ 20 » 100 50 Id. •» » » »
35a Id................................ Llanos de Misericordia ............. » » » » » » * *

37 Calcena . Plana del Polvillo ......................... » » w » 50 300
38 Id.............. T.as Solanas ............................... 200' * 300 150 Anual. » » X » »
39 Id............ ValAenoria v Las Semillas ...... » » * » » » »
40 Id............. V^ldeplata .............................. j) » » ¡b »
406 Maerallón ...... Alto ..................................................... 199 > 200 100 Anual. » » » i 1 1
40c Id.............. Siete Cabezas i' Haces ................ 400, 400 200 Id » » » »
40rf Id............... Realengo v Dehesa Lobeta .... 400 » 400. 200 id. » »

41 Pomer .’...................... La Dehesilla ................................... » 1 » » » > » 50 250

/
Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

Totales

Pesebis

10.850
775

9.400 
1.600

12 100

840
8 0
400
500

6.3 0
4.000

600 
1.875 
2.50o 
2.500 
1.200

525
630
250

11.650

250 
3.075

525 
1.780

70
210
680

1.000 
1.250

432
2 0

1.00o
734

6 050
300

50 
1.420

1.300
15<
401
10 
b(

2.2'(
3.20;

251

OBSERVACION ES

Los vecinos de Riela tienen derecho a pastar sus ganados de sol 
a sol, y los de Mesones, al pastoreo de 1.500 cabezas de las 
6.250 lanares consignadas, cuya concordia será respetada, como 
asimismo la existente en Salillas, en virtud de la cual se con
signan además 900 lanares y *50 estéreos de leñas para dicho 
pueblo en la partida ‘"El Goce”. Acotados los terrenos en re
población.

En el monte Aimazarro los aprovechamientos se repartirán con 
l-jpila, ateniéndose a sus respectivos derechos.

En el monte "La Plana" los aprovecnamientos serán para La 
Muela, con arreglo al convenio aprobado por los A)unta
mientos de Zaragoza y La Muela y la R. O. de 19 de noviem
bre de 1920.

Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
En ambos montes de Monterde prohibida la corta de encina, apro

vechando únicamente las leñas bajas.

Las 600 lanares pastarán solamente durante el mes de enero.

Leñas bajas.

I^a mitad del aprovechamiento de pastos es para Moyuela, en 
virtud de la sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 12 de 
abril de 1926, realizándose el total aprovechamiento en la par
tida “La Pardina”.

Aprovechamiento exclusivo para Azuara.
Leñas bajas.
Idem.

í

Leñas de coscojo y romero.
Leñas bajas.

Los aprovechamientos de leñas bajas en los montes 33, 34 y 35 
serán de coscojo, «quedando prohibida la corta de encina. En el 
33 tiene alera foral con Máleján, Albcta, Bulbuente y El Bus- 
te, quedando acotados los cuarteles menores de seis hojas en 
todos los montes y las partidas en que se realicen trabajos de 
repoblación.

Leñas bajas.

Leñas broches en los tres montes. Los aprovechamientos del monte 
“Realengo o Dehesa Lobeta” son para Magallón v Mallen, con 
arreglóla los derechos que reconoce a este último pueblo la 
sentencia de la Audiencia Provincial de 12 de agosto de 1931.

EPOCA DEL DISFRUTE

Anual. 
Id.

Anual.

Anual.

Anual.

Anual.

Anual.

Anual.

id.

Anual.

1 octubre a 3 maye.

Anual.

Heclá- rASACIÓN 
reas l¡ „ Pesetas

» »
» »

500 5.000 
15U| 1.500 
500j 5.000

70 840
» »
> *
50 500

501 5.000
400 4.000

60, 600
3l 375 

175: 2.000
175 2.000 
150¡ 1.200

63 630
» »

600 6.000 

» »
301 3.000

45 450
178 1.78-)

7 70
21 210
48 480
,80 1.000

10( 1.25o
54 432

* »
42*90 634

50 500
20 200

122 1.220

100 1.000 
» >
40 400
10 100

» 1 *
, 200 2.000 

3U0 3 000

» »

Metros
'•ubico

200 
»

100

100

400 
200 
»
»

»
» 
»

i>

■ »

»
»

»
»

. »
100
»

»

150 
».

100

1

»
»
» 
»

TASACIÓN

’e setas

400 
»

100
•’
100

800 
400
»

»
■ »

»
»
>
»
»
»
»

»

»
»
*
»
$
» 
200 
»
»
» 
10(1 
»
10(1

300
»
» 
200

»
»

»
*

»

Quinta 
les mé 
tríeos

100 
?°

» 
>

.»
»
»
»
»
» 
$>

*

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

50

■

»
■

•

» 
» 
» 
»

TASACÍto

teselas

»
»

200 
100
»

»
»
»
»

»
i>
»

*
»
»
»
»

»

»
»
»
»
» 
»

»

100
»

• >

*

»
»

»

M.C.D. 2022
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LEÑAS PASTOS

N.° DEL CATALOGO NOMBRES
Hectíl- ESTEREOS TASACIÓN AS1C10H

y término municipal de los montes EPOCA DEL DISFRUTE Lanai Cabrío Mayor
reas Gruesa Menu

da
Pesetas Pesetas

100¡ 
40 i

300 
400 
» i

150 Anual. » » * 1 »

51 Id > 200 Id. » * |

52 Id - • » » » » »

53 Id 50 100 50 Anual. » »

54 Id Orchi ................................................ 40 » 500, 250 Id. » » »

55 Id...................................
56 Til

El Pp<Iroso ...................................... 100 » 500 250 Id. » * »

25 » l.Oi ol 500 Id. * »

25 » 80 40 Id. » » >

5R Id 25 » 5Q 37 Id. »

59 Id 50 37 Id. » > >

61 Trasobares .............. Dehesa Privilepiana ................ » » » » »
>

62 Id ...................... Derecha del Río ............................. » X » »

63 Id. .............................. 6C » 2.000 1.000 »

CALATAYUD -
» ■» »

6Qb Jd » » » »

69c Morata de Jiloca ...
69/ Olvcs .............................

Cam’nn v IVfnnfp illanco .. .......... > » »
250

»

T o Siprra ............................... » 500 Anual.
ocbre. a 31 marzo

»

200 6 0 500 »
250

»
10 455

25075 Santa Cruz de Gríc. Pieza de la Sierra ...................... » » » » 10

76,5 Terrer ........................ Dehesa de Armantes ................. 5( 500 250 Anual.
Id.

» » 50

75c Tierga ...................... . C'íimnlafiP^ .............................. 20C » 2.000 1.000
» >

75/ Id ............................. Valdelosa .......................................... » » » »
El Pinar .......................................... » > » »

1 ocbre. a 31 marzo 1 .00(1 1.500
7R Tn,hpa Valdeolivo ........................................ 50 » 1.200 600 »
✓ O 1 OULU ........................ .

■ « 440 » » 660
78o Id Dehesa Carnicera ......................... » />

7%b Velilla de Jiloca ... El Pato ................................... » » » »
16 80

79 Viver de la Sierra... Manm v T 'C'íltlPZOR .. ..............

CARIÑENA
200 800 400 Anual.

Id.
Id.

» » »

20 Id ’ -••• 51 » 200 100
»

22 Id ......... 50 » 200 100

T a Sierra .................................... 165 40( 200

Carra codos v Valdenuerco ....... » » » » >

23 Herrera de los N. ..
25 id

T71 C* nm nn ........................... » » »
Anual. »

40p] Pinar .......................................... 20< 50C 1 250 » *20
> » » 1 "

115 Id > » » »
400 400

T a Sierra ...... . .............................. » » > »j 50 Anual.
Id.
Id.

120/7, Tosas .................... El Común ................ .................... » * 10C

32 Villanueva de H. ... 20 1 . UUUj| JvUx incir y ivciicsd ................ . .......
Común o Blanco .......................... 501 » 1.500Í! 750 »

32/7 la

CASPE
» y La

Anual, 
id.

»
81 Id Vallólas .......................................... 2Í

4.000' 2.000
82 Id Vuelta de la Magdalena ............. 101 »

» »
82/7 Ta » » * 1 » » 

» 
»

»
T a Cahallera ......................... .......... » >

1.000' 50C
hOOOÍ 501 
1.000 ' 50C

500, 25C
1.00(1 501 
1.500 751
1 ^nn 75(

Anual.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

■ Id.
Id.

1 . »
101 »

1 ”
»

Id ........ 101 »

Colón v Estremera ................... 301 > 1 *
»

87 id Dehesa del río Matarraña ....... 5( »
Meniana ..................................... 5( » » »07 iNuiiaspe ......................••

90 Id................................. Val de Batea Alta y Baja ...... 10(
10(

»
» » »

90/7 Id Blanco de Matarraña .................

DAR0CA 500 » » 750
91 Abarato ......................... » ! »• VAirtOpO^UCLU ...................   •••• ‘ .

96 Badales ...................... » » 9 i» » »
C-Dinun ue v aiucu<iru<uiv ......... ' » > »

104 Cubel ............................ 
mu ia

D1 Otero . • ............................ 2.000 » 20 2.100• JAI vpit.ru .........................
. T □ ^íprra ......................................... » » » 8

1105 Fuentes de Jiloca . 5C 1 * ' 500 25( Anual. 300 » 50 450
,1 'l^a.mpo, .........................

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

Hectá- 1 ASACIÚK Metros ASACIÚK Quinta- ASACIÚK OBSERVACIONES
EPOCA DEL DISFRUTE

ítbico- ¡ — es mé , -■ ’e setas
’e setas ’e setas tríeos •osetas

__ - iL 
holl »

100
» 5> » »

»
150
30.1 En el monte núm. 51, 200 estéreos serán para Ainzón, según los

40 400 » > » 400 derechos que le confiere la sentencia de la Audiencia de Zara-
s 80 » » » 130 goza de 10 de julio de 1909.

15 150 » » » 400 En el monte núm. 52, encina por corta a matarrasa. En 1os demás

120 1.200 » » 1.450 montes, leñas de romero, coscojo, etc.
11 40 400 » » » 900
» » » » 40 Leñas de romero, aliaga y tomillo en los tres montes.

100 1.000 » > 1.037
100 1 000 » » » » 1.037
50 500 * » » 509

11 50 500 » ' » > 500
11 2.500 » » » 3.500 Leñas de romero y coscojo.

50 500 » » 500 >»

50 500
250 500

» » 500
» » 500 W

82 820 » > > 1.070 Leñas bajas.
» » » » » 1 500 Leñas de encina y carrasca a matarrasa.

1 octubre a 3 mayo » » » » » 455 Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de Tobed. Acotados

750
los cuarteles menores de seis hojas.

Anual. 25 250 » » » » Leñas bajas.
600. 6.000 » » 7.000 Idem.

11 175l 1.750 » » » » 1.750
11 25 250 » » » 250

Anual. • » » » 2.100 Leñas de encina por corta a matarrasa, quedando acotados los 
cuarteles menores de seis hojas. Tiene mancomunidad de pas
tos con Aldehuela de Santa Cruz de Grío, por partes iguales 
hasta la “Hoya de las Gamellas”, de Sierra de Vicort.

Anual. »
140

»
1 680

» »
»

»
»

»
»

660
1.680

Anual. 120 1 440 » » » » 1.520

u 119 1.190 )) » ». > 1.590 Leñas brociles.
11 145 1 .450 » » » » 1.550 Idem.
11 » » » » » 100 Idem.
n » * » » > » 200 Todo el monte, leñas brociles.
11 30 300 » » » 300
11 150 1.500 » » )» » 1.500 11
11 » » » » » > 250 Leñas bajas y maleza.

. Anual. 55 550 » • » . » 590 11
11 43 1.290 » » » 1.290 11

Anual. » » » » > 400 11

> » 200 
»

; 200 1 » 250 Todo el monte, leñas bajas.
11 » » » » » 500
» 150 1.50C 200 200 ' » » 2.4p0 Leñas de coscojo, romero y aliaga.

11 35 350 20C í! 400 ! , 750
11 15 150 .100 200 » 750 Lenas de coscojo, enebro y romero.
11 50 50 > » 2.500 Idem.
11 25 250 » . » » » 2-0
11 100 1.00( » » । 1.001
11 300 3.000 10C 20C » 3.70( Leñas de coscojo, enebro y romero. 1 , "

• 11 150 1.500 10C 200 » X» 2.200 Idem.
11 6( 60G 40i !¡ 800 » » 1.900 Idem.
11 40 401 40( 80C » » 1.45( Idem.
11 » 201 401 » » 90C Leñas ce coscojo, lentisco y romero.
11 . » » » » 1 » 75C Idem.
11 • » » 20( 40C » 1.15C Idem.

1 octubre a 31 may 20C 2.00C » i » »
I .

2.75C El número de cabezas de ganado lanar consignado es para el pue-

i
blo de Cimballa, que satisfará su importe, respetando Abanto 
los derechos que sobre este monte tiene Cimballa.

» 27 32J » v » » 32'
11 6C 65( > » » » 651

Anual. 85 85( » > » 1 » 2.95( Este aprovechamiento de /pastos es para Cubel y los pueblos man-
comunados, con arreglo a sus respectivos derechos.

Anual. 15( 1.50( 150 30( > » 2.501 Leñas bajas. En el aprovechamiento de pastos se respetará 1a con-
cordia con 1os pueblos mancomunados.

M.C.D. 2022
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LEÑAS PASTOS

N.0 

y

DEL CATALOGO 

término municipal

NOMBRES 

de los montes Héctá- ES FE

Gruesa

HEOS '

Menu
da

TASACIÓ)

Pesetas
EPOCA DEL DISFRUTE Lanar Cabrío Mayor

TASACION

Peseta>

111 Gallocanta .................. La Sierra ......................................... 30, 150 1.500 1 800 1 oebre. a 31 marzo. » > 8 40

113a
116

Lechón ..............  v-.
Mainar ..........................

Dehesa de la Cañada ................
Dehesa del Común ....................

•J
»
300

» 1 
1.200 1.800 1 oebre. a 31 marzo

» 
»

»
»

»
10

»
50

118a Manchones ................. Común o Blanco .......................... 99 » » .. »
119 Miedes .......................... Campillo y Pinar ...................... . 99 » » »
119a Id................................. Dehesa del Campo, Rato, etc.... 99 1 - 60()

800

50 » 1.650

119t

119c
121a

Montón ......................... 50 300 150 Anual. 15 » 1.245

Id ........................... » > 800 » 645
Retascón ..................... » » w » »

1216
127

Id................................. » » »
Used .............................. La Sierra ........................................

P1 Pnsrniar ......... . •
200 1.500 950 1 oebre. a 31 marzo. » 45 225

127a Id................................... » » » »
130
132
1.32/1

Val de San Martín.
Villarloz ........................

Peña Alta .......................................
El Crespo ........................................
Valdemoro .....................................

» 1 » » » »
»

»
10 50

Villafplirhp ................. 300 150 Anual. »

EJEA DE LOS CABA
LLEROS

136 Ardisa .......................... Gañiles .......................................... » » » 10 50
136a 
137
09

Id................................... Pnrmin ..........
400

2.000

* » 5 25
100
200

» 200 Anual. » > 100 500
Castejón de Vaidejas; \ínnte ( omnn ............................. » 1.000 Id. » » » »

141 RnfHpna Alta .......................... 20(
200

» 2.0UO 1.000 Id. > » »

142

142a
1426

Id .............................. . Rarrlpna Raía ......................... >) 4.000 2.000 Id. » » » »

Cnrraliya dp 1a Rava ............. 20 100 50 Anual. » » » .

Id ............................. í'npva dpi Moro ... . ......... . ......... 2Q 100 50 Id. » > » »

142c Id .............................. Tierra Plana y Aliagares .......
Mnnfp ( omnt i ......  ................

200 » 300 150 Id. » » » »

143
144
145

146
147
148
149

200 400 250 Id. 60 » 300

i Id................................... » » » > »
» » » 30 150

Id Común v La CorviHa ................ 70 » 1.000 500 Anual. » ou » 180
30

. 210
45U
600

Id..................... ..............
Id

Mnnfp ( mnnn ............................. » » * 10 »

6.a s Para i ñas ................................. » - 7» » 70
150 

. 20<i

»

Id ............ Rompesacos v Valdurríes ....... » » »
Anual..

»

150 w. ...........:.................. San Quintín y Valdeanias ....... 150 » 3.000 1.50o » »

151 id.................................. Valdcjunes y Valdeóhepe .......
Vanero y Vedados Viejos .......
Común de Moran y la Raya.

» » » 90
90 

»

» 270
270
450152

153
id................... . ...........

Murillo de Gallego.. 100
. »

50 Anual.
»
150 20

158
159

Id ...................... Pardina Nueva .............................. 100 75 75
75

Id.
Id.

» » »
» 
200Id ......................... Pedranas ...........................................

F.1 Fraca! .................................
100 75

1.000
750162

163
Orés ......................   •

Id...................................
Id...................................
Id ..................

» »
150

Míngnta ..................................... »
700 350 Anual.

164
164c
165
216
168

\7n1dpai*affl<; ............................. 50 » »

.. ........... . .............. 450
•óuü

225
550

Anua!.
Id.

» *
»

Pradilla de Ebro .... Común, Codera y Sarda..........
Rardpnn Raía .. ........... . .......

100
• 50

»

800
400

*
40
40

1.200
720Santa Eulalia de O.

Id .............
R1 C* nm n n ....... . ........................ »

ÓUÜ 
l.OOu

300 Anual.
169
171

Pardina de Santa Eulalia .......
Mnnfp ................................. .

100 »
50o » Ouü 1 oebre. a 31 marzo

172
172a

173
173a
174
175
176
177

Td ........ Sierra ríe la Virtren .................... » » » » » » »

Id ............... T .os Llanos ................................ » » * *

PINA

T a Sierra ...................... » » 99 £ 210 1 .050

Fuentes de Ebro ... F1 Común .............................. 20i » LUUb » » » *
Id .......................................... 20< » 1 .ouu 5U< Anual. . » » »

Id. ......... Dehesa de las Varellas ........... > » » „ ♦ ■ » » »

Td...................................
Id

Criiaral dp la Carne ......... . » » » * » *

Restos del Común ....................... 20( » 1.000 501 Anual. > » »

Id................................... Id. (Partida Armiela) ............ 10b > 10U 5b Id. » > >

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

•

EPOCA DEL DISFRUTE
Sedé- ‘ ASACiÓN Metros lASAClüN Quinta | ÍASACIÓN OBSERVACIONES

- es. Mé 1 — ’e setas
reas teselas UUICU3 ,Péselas tríeos i Pesetas ■ - . . . __  - —------------------------------------------

Anual. , » » 1.840 Leñas de roble y encina a matarrasa. Acotados los cuarteles me-
ñores de seis hojas.

Anual. 29
500
290

»
• »

»
»

»
»

»
»

500
2.140 Leñas de carrasca a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de

seis hojas. .
» 150 1.500 » . » » > 1.500

Anual.
57

303
570

3.030
» D » 570

4.680 Los aprovechamientos de este monte son para Miedes, Montón,
Fuentes de 1 iloca y Villafeliche, con arreglo a la concordia de
1670. La distribución del número de cabezas a pastar se hará 
con arreglo al acuerdo de la Junta de Mancomunidad de fecha
14 de abril de 1930.

Anual. 900 » > » 2.295 Se tendrá en cuenta los derechos fijados en la concordia del año
1670 para los aprovechamientos de leñas y pastos.

1 novbre. a 28 feb, 200 » » * ; » 845 Idem.
150] 

40, 
» 1

1,5b0 » » » » 1.500
99 400 » » » । » 400,

Leñas de roble y encina a matarrasa. ,Anual. » » » » > 1.175
45 450 » » * 1 » 450
70 700 » 1 » > I » 700

99 > » » » 50
Leñas bajas en todo el monte. .99 * / » > » 150

»

se. fc. ’eu..»-- .

Anual. » » » » • 50
9»

Id.
Id. 173

» 
2.830

»
» » »

25
3.530 Leñas de coscojo, romero y aliaga.

»
2 K'O

»
52 500

loo: 200 
»

* » 1.200
53 500 En ambos montes leñas de romero, aliaga y tocones. Las con-

99 2.000 signadas en el 142, la mitad de sus productos y su tasación
son para el pueblo de Mallén. efectuándose el aprovechamiento 
en la partida “Valdecuba”.

» 500 80.1 160 » 710 Leñas de coscojo, romero y aliaga. .

50 500 10 20 ■ » » 570 Idem. " ,,,
50 500 21 80 » » 730 Idem.

Anual. » 1 » » » 550 Idem.

Anual.
7

185
144

1 1.850
»
»

»
»

»
»

»
»

144
2.000 Alera foral con El Frago. Sexto año de acotamiento de la su-

pcrficie incendiada.
Anual. 100 1.000

80
» » 1 68o I ña? de romero, coscojo y tocones.

Id. 8 ” ■ » 110
' Id. * » » » » » 210

Id.
Id.

10
554

700
5.540

» »
»

»
»

» 1.150
7.640 Leñas de romero, coscojo y tocones. Del aprovechamiento de labor

v siembra. 20 hectáreas serán en la partida “San Jorge . En
•

900

todos los montes quedan acotadas las superficies incendiadas.

Id. 90 » » » » 1.170
Id.

1 oebre. a 30 junio
275; 2.75C 
» »

»
»

»
» »

» 3 02<
475 Leñas de coscojo, romero y aliaga. Mancomunados los pastos con 

Luesia. Farasdués y Asín.
» » ¡1 » » . » 75 *•

99 » » » » » 75
Anual. » * » » » » 1.000

Id. » » 50 10C » » 85C
1C 13c » » » » 485

99 4C 40C » » » » 401
99 115 1.72! » » » » 1.95C Leñas de romero y aliaga..
99 » » » » » » 55C Idem.

1 octubre a 30 julio 1 » » » 8 1.201 »
Id » » » y) » L02( Leñas de coscojo y aliaga.

35 » » 5.76! Leñas de romero, aliaga y tocones de pino. En este monte las
viñas quedan exceptuadas del aprovechamiento de pastos.

99 3( 49( » » » » 49( En 1a tasación se incluyen 50 colmenas, tasadas en 40 pesetas.
99 32‘ 4.93‘ » » 1 * 4.93!

19

Anual. i> » 150 30( $ > 1,35f Leñas de romero, aliaga y sisallo.
20()¡ 2.00( 

)il1 .42
» » » » 2.50( ” ■

95 » » » » 11 92E
99 100| 60

50, 30
»

I » » »
» 60(

30 Leñas baias. Las leñas consignadas en la partida ‘‘Armiela” son
• „ 17 ih 2.12 100 20( » 2.82 para Pina.

» II » » » » 5

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO 

y término municipal

178 Pina de Ebro ............

SOS DEL REY CATO
LICO

179 Artiyáa ..........................
” Id...................................

160 Bagüés ..........................
181 Biel .................................
187a Castiliscar ..................

NOMBRES 

de los montes

Sierra Farlet ..................................

LEÑAS PASTOS

Hectá
reas

40'

60
150
40 

»
10o
»
100

6o 
»

ESTE
==- 
Gruesa

»

10.
25o 
» 
»

h e o s

Menú 
da

2.00i

300 
300
200 
» 
40< 
»
20o

1.00'
»
800

1 .00"
1 .00" 

50" 
>
»

1 .40" 
600

300

200

100
»
>

300 
»
»

1 .000 
800
150 
>
800 
»

2.000 
2i)0 
600 
400
200

620

•

200 
»

TASACIÓN

Pesetas

1 1.000

450
' 400 

10" 
» 
200 
»
100 
700 
»
400 
500
500 
325

» 
700 
40"

450

350

50
» 
»

15"
» 
» 
50" 
40"

75
»
60,'

1.000 
100 
30" 
2"o 
39"

43'

¡> 
» 
150 
»

EPOCA DEL DISFRUTE

Id.

1 oebre. a 31 marzo 
Id.
Id.

Anual.

Anual.
1 diebre. a 31 marzc

Anual.
Id.
Id. 
Id.

Anual.
1 oebre. a 31 marzo.

Id.

1 oebre. a 31 marzo.

Anual.

1 oebre. a 31 marzo

Anual.
1 diebre. a 31 mayo. 

Anual.

Anual.

Anual.
Id.

1 oebre. a 31 marzo. 
' Anual.

1 diebre. a 31 marzo

1 diebre. a 31 marzo

Anual.

Anual.

Anual.

Lanar Cabrio Mayor

»

20
75

TASACIÓN

Pesetas

>

»
200
375

Paco Cerrado y Abierto ........ .
Id. (Partida “El Chaparral”).

Monte Común ..................................

» 1 »
» »
» »
» 1 »
» »
» »
* * .
> » '
120| »

Dehesa Carbonera ...................... .
Dehesa o Alta Sierra ................

1876 Id................................... Dehesa del Portillo ...................... 20 200
187c Id...................................
188 Escó ...............................
189 Fuencalderas ..............

Fornos ................................................
Plana Mayor ..................................
Artasu, Hoyas, etc..........................
Común o Blanco ..........................

41
10 
30
20 
50

»

» 
100

80

»
15
18
20
10 
16

» 
» 
120 
100
50

»
20 

i
» 
»

100
» 
»

30

3»

» 
» 
»

»

200 
35"
150
100 
250

1.400 
825 
»
500

400

1 .450

75
90

100 
200

80 
»
»
60" 
500 
250

ion

» 
» 
»

1.000 
»

150

150 
»
» 
» 
»

7.254

3.582

»
»

' » 
556 
550

»

200

f 00

» 

» 
100 
»

» 
»

»

» 
»

» 
»
»

»

»
»
>
>

3.309

1.686

»
»
»
>
»

»

»

50

»
» 
»

»
»
* '
»
»

»
»
»
>
»
»
»
»
»
»

»

>
»

»

212

70

»

193 Id................................... 50
50

10(1

¡ > 

»Canales, Sisavo etc...................
197 Lorbés .......................... Gabarri
198 Id ............................. Anisal y Valbuena ....................

El Sacal ...........................................
Fayanás ............................................

» :»
* :
100'1 »

199 Id................. '...............

204 Id .......................... E1 Va! .......................................... 4 A,.

Pinar. Cingla \ Sarda ............... 50

100 
»
»

25 
» 
»

50
50
50

»
100 
»
»
60

6
40
40 
íl

10

100 

»
1.000

1.000

»

100

100

>
»
»
»

»
»
*
»
»
»

»
»

»

»
200

15

»
»
»
5>
»

»

»

207<f Id.................................. C*arrarhafin v Tl ! Roval

Samatier .......... ............... . .............
Corraliza del Cercito .................210 Ruesta ...........................

211 Id...................................
212 Id...................................

Td. del Lugar .............................
Td. de ..

213 Id ................................ Td. de Vidiella ................... 
Paco y sus Falderas ....................  
S’^rra o Monte Alto

214 Id............................... i .
215 Id...................................
217 Salvatierra de Esca...
222 Id.................................

Pardineña
Paco de Orha ..............................

223 Sigues .......................... T’arditia de Rienda
22^ Sos del Rev Católico.
•726 Id ...................

V»1ns<^jra ..........................................
Vnlmedíana ......................................
Sierra de' Leíre .............................
P'-rdína de Baníés ........................

-7-70 .................... Pfronidry ........................................... .
230 Id .......................... T,a Sierra ..........................................

” Id ...................... Td.........................................................
231 Unó’ués de Lerda .... Mfn de Santa Cruz ...................

Montes Blancos ..............................
233 Td .......................... Paco de la Magdalena ..............

Va! Valiciella .............................

TARAZONA

Dehesa Alta ...................................
243 Td " .......... Dehesa Baia ...... ...........................

La Diezma .......................................
^-alionar ............................................252 San Martín de M....

7^3 Td ............. Planoveras ........................................ » »
250 Tarazona ......................

250(7 Id .......................

El^ Cierzo.............................................

►
Vakardera "........................................
_ . _ •

Dehesa de 1os Tx>mbacos ............

1.000

1.000

500

50" 

»250o Torrellas ....................

I-
------- , ---------------

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

Totales

osetas

6.575

450 
2hn
30n
375
700

2.170
600

1.500
350
550
600
750
325

1.400
825
700
900

850

1.450

50
225
170
160
300
250
320

60
1.140
1 060

325
10"

4.160
2.000
3.000
1 -000

<00
1.300

200 
30C

58(

15
87
97
75
75

92.35

34.68

40

OBSERVACIONES

«

. • . ■ " \

3

Leñas de encina y roble a matarrasa. .
Leñas de pinos secos, achaparrados y torcidos.
Leñas de roble a matarrasa y maleza.

Leñas de romero y aliaga.
Idem.
Idem.
llenas de encina y roble a matarrasa.

Leñas de boj y maleza.
Idem.
Idem. '
Idem. „

Leñas de boj. aliaga y brozas. ,
Leñas de haya. Desde 1 o de octubre a 31 de marzo; en lo demas 

anual. , .
Leñas de roble y< boj a matarrasa. La época para el pastoreo sera. 

en e! pinar, de 1 de octubre a 30 de abril, y en el resto oe 
monte, anual. En la partida “La Sarda” tiene mancomunidad 
de pastos con Pintano.

El ganado lanar pastará desde l.° de diciembre a oO de abril; el 
restante, anual. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Lefias de boj y aliaga.

• „

Leñas por limpia de chaparro.

Léñas de roble y malezas.
Idem.
T.cñas de aliaga y brozas.

Lefias brociles y muertas. Prohibida la corta de roble.

Lepas de aliaga, romero y brociles. .
Leñas destinadas a los Comedores de Auxilio Social.
Lefias bajas. , .
I eñas de aliaga v brozas. En e! monte numero 233, lenas de enema 

y roble a matarrasa. En ambos montes, mancomunidad con Pm- 
tano. El aprovechamiento será independiente para cada pueblo, 
pagando cada uno el 10 por 100 correspondiente. , •

Del aprovechamiento de leñas corresponden 1os 15 estereos de 
gruesas y 20 estéreos de ramaje a las copas de 20 pinos made
rables para obras municipales, con una tasación, entre madera 
y leña, de 130 pesetas, y 1os 600 estéreos restantes de lenas 
menudas, a leñas de coscojo, lentisco y romero, con una tasa
ción ne 300 pesetas.

s Leñas de aliaga, tomillo, etc.
n »
4 De las 3.309 cabezas de ganado lanar, 794 serán corderos. Los pas

tos serán mancomunados con Novadas. Torrellas, Los Fayos 
y Santa Cruz de Moncayo, con arreglo a sus respectivos de

2 De las 1.686 cabezas de ganado lanar. 234 serán corderos T.os pas
tos serán mancomunados con Malón. F1 Buste Cnnchillos, 
Vierlas y Santa Cruz. Alera Toral con Borja y Bulbuente, 

0 ‘ ” -

e po c a d e l  d is f r u t e
Jectá- T. 
reas p

430

» |
” i
50

197¡

30

» 
» 
» 
»

» 
»

»

» ¡

15
8| 
fi¡

32

40
» 
» 
173 
100 
180 
»

» 
» 
»

»

» 
7( 
5Í 
5f 
5 

7.05

2.00

4

SAC1ÓS
” c esetas

5.375

500
1 .970 

500 
600

*
» 
» 
»

» 
»

»

150
80
60

100
2(1 

320
60

260

»
3.460 
2.000 
3.000

» 
»
•»

»

! >
87
62
75
75

84.60

'30.00

0 40

ibicos ,

SACIÓN c  
-

esetas

200

»

»

i 6 
»

» 
>
» 
> 
» 
»

»

»

» 
» 
» 
»

»
40

»

00 
»

»

» 
» 
» 
»

»

20

» 
»

0 60

uintn- T 
es mé
tricos l

mciOfl 
-

esetaí

•»

Anual.
Id.

Anual.

Anual.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

0 diebre. a 30 nteyo 
[ octubre a 30 julio

Anual.

Anual.
Id.
Id.
Id. 
id.

Anual. •
Id.
Id.

Anual.

Anual.

Anual.

Anual.

Anual.

Anual.

1 00

» 1
»
» 
s

»

> !
»
»

»

»
»
$> 
»

>
»

20
»
»
50

»

» 
»
»

»

»
»
10(
»

l »
) »

0 30

0 »

»
» 
♦

»
»
» .
»
» 
»
»

»

»

*

»
*

»
•

»
»
»
»
»

»
»
>
»

>

>

0 »
»
*
»

0 »

»

»

»

» 
» 
»
» 
»
»

» 
»
»

»
» 
»
»

»

>

» 
>
»

* 
»

»
»

: *
» 
»
»

>

»

»
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L EÑA s P A S TO S
N.° DEL CATALOGO NOMBRES

y término municipal de los montes HecUí- ESTE B EOS
EPOCA OEL DISFRUTE Lanar Cabrio Mayor

TASICIÚK

reas Gruesa Menu
da Pesetas Pesetas

ZARAGOZA

Las Muías ........................................ » » » n » »
256 Id ............................. La Pinada ....................................... » » » » » »
257 Id La Sierra .......................................... 100 » 1.000 500 Anual. » > . » »
258 Id................................... Las Suertes ................................... 5o » 100 50 Id. » »
258a Id El Santuario ................................. » » » » »

Asteruelas ...................... ................. 100 50 2.000 1.100 Anual. > » » »
260 Id El Vedado ........................................ » » » * »
261 Zuera ............................. I-a Cuenca ....................................... » E> > » 0 » » »
262 Id .............................. Los Fajos ........................................ 100 100 900 650 1 oebre. a 31 marzo. » » >
263 Id ............................. La Gazaperuela ............................. » > > > » »
264 Id .......................... Monte Alto ...................................... 200 » 2.000 1 .000 1 oebre. a 31 marzo » » »

266 Id T,ns Rincones ................................. » » » » » »
267 Id Valiones ............................................ » » » n » » »
268 Id................................... Vedado Alto del Horno ............ » » > 980 » » 735

NOTA. — Se respetarán los derechos de alera toral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre
se establece.

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparlo
Totales

Pesetas
OBSERVACION ES« .

EPOCA OEL DISFRUTE
Hectá-!
reas

TASACIÓN

Pe setas

Metros 
cúbico.'

TASACIÓN

Pesetas

Quinta TASACIÓN 
les mé-, — 
tríeos iPesetas

60 1 .200 » » » » 1.200 H

209 2.708 50 50 » » 2.758
» 700 7.000 100 100 » » 7.600 Leñas bajas de "coscojo y tocones.

3o 300 > » » » 35('
80 800 200 200 » » 1.000

> 100 100 » » 1.200
» 100 100 » » 100

n 118 1.180 * » » » 1.180
ii » y » » » 65f llenas de coscojo, tocones y maleza.

72 720 » » > » 720
ti 225 2.250 » » » > 3.250 Leñas de coscojo y maleza.
ii 400 4.000 » » » I » 4.000 u

91 930 » » i » 930 En la tasación quedan incluidas 100 colmenas, tasadas en 20 pesetas.

1 diebre. a 31 marzo. 150 i 1.500 » »
1 * ” 2.235 Los pastos son para Leciñena, previo el pago de 735 pesetas, me

nos el 10 por 100 que pagará al Estado por la mancomunidad
a que tiene derecho por sentencia de 3 de abril de 1774 y Real
orden de 17 de julio de 1908.

Zaragoza, 20 de junio de 1939.-Año de la Victoria.-El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

hubiesen sancionado. El aprovechamiento en alera toral se efectuará " con arreglo a la reglamentación que en el pliego correspondiente

M.C.D. 2022
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Estado de aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidos en el plan general para el año 1939-40 que han de ser objeto de subasta

Undués Pintano

' —-------------------- ”—
Maderas Leñas ACION

NUM. DEL CATALOGO NOMBRES lectá-
Metros ESTÉUEOS ESPECIE —

y término municipal de los montes reas le ¡'ir- ' 
boles '

cú
bicos Grue

sas 1
Menu
das

i osetas

PARTIDOS JUDICIALES

1

ATECA

7 Aranda de Moncayo ............ I T -i .. ......................... 400 » » » 4.000
Carrasca.

2.000
1 .500J_.cl OI Vi Kl  ...... . ................. .

T a 1 )nhpci11 a 3.000
9 Bordalba .................................... Id. 2.000l-zd LzVlIVollid ...••••••.......... .

El Entredicho .................................
no 1 000

13 Malanquilla .............................. » 500 . Encina. 500

BORJA

50 750 4.000 Carrasca. 5.500
Id.

Encina y rebollo.
Encina.

5.500
3.000
4.500

AA TrV 50 > 750 4.00o
600
500

50 » » 300
10 » » 2.000

1 clUUCTlLcl .................................

CALATAYUD
1 .750 Encina. 1 " 750

Altn Ttlnnro .. ............................. Id.
Carrasca y encina.

Id.

750
2.00”
1.500

/4 banta utuz cíe vrrio ............
75 id .............

ZY1LU UlOJlW ............................
Pieza de la Sierra ....................... 30 » » » 750

2.000
750Vntr1p1n^3 . ........................... ....... 100 » >

/d j i icrga ........................................ V dJUviUja .................... ..........
Dehesa del Sotillo o Sierra ...... 50 » »

uv jciinue ..............    •

CARIÑENA

•r**3rKnm1 ............................................. 50 » » 400 1 .500 Encina. 1.550
1 rxgudrun ....................................

1^1 Pinar ...................................   • * * 1O0 200 50 150
500

1 .000

200 
2.000 
4.000

Pino. 
Carrasca. 

Id.
Id.

1.000
2.000IVv UOuOS .......................................... 1,1 A illa i ........  •

T a ^¡prra ... .............................. 50 » » 4.000
24 Herrera de los Navarros...

X^a. Kíiviia ....... .. ................. 250 » » 1.100L/enesa cíe •L/u h u ih u ...................
Nuestra Señora del águila ......
T^ínni* ir P)p11PS3

300
600

1 .0005()
200 200 Pino. 1.300

100
v iiianueva ue nucí va .......

DAROCA

i iiidr y jvciivDci ......................

30 150
250

800 Encina. 1.100
Común de Valdcburdaña ............. 500 

1 .000 
1 .000 
1.000 
3.000 
1.25(

Id.
Roble y encina, 

íd.

1.000yo DdUlUcS .......................... .
91 Berrueco .................................... C'prrnmpfl ¡ano .. ............................ . 30 » 1.000

F1 Otero ..........................................
5Í » * » 1 .000IW V-llUtl .. ...................................  *

mí Trl . ............ T n ^iprrn ................................. 50 » 1 8 »
Encina. 

Id.
1. ooo1UD . ............................................

FIpIiPQH P1313 ...................................... 4(
5(

• l »
400
100

3.800
1.450

1 iv PvTnouciid ................ . JJCHCDa uetja ....................   ....
Fin Pronin^

»
Id.J_VC X lv/[211>3 180 »

CoTTmiUrt v Pinar ............................1 1V11CUCD ............ . ............... v_,cuii rpiiiv v 1 mal ...........

40 » » » 1,00( Id. 1.000
1*71 'DnfflriC pl Cli3narra! ................................... 40( 1 .000

800
2.00*
3.000

Carrasca. 
Roble y encina. 

Id.
Carrasca.,

1 .00”» 800nuesca .............................. ........
1 OI Ppña Alta ................................. .

25 2'000lZ*t DallteCl ................ . ............
125 Tórralba de los Frailes ..

6C »
1 .001 5.000j_,a zYtaidyd ..................................

Dehesa de las Caballerías ......... 51 »
1^6 T^nrralhiHa. ........................ 201

50C
1.300
1 .50(
1.500

Encina. 1 .700
111 "Mortín 5< Carrasca.

. Id.
2.500lol Val ele ban iviarun .......... L,d DlLird, ..............................

171 5f » 1.500Ix h S v iiiaooz ................... ................. I-/1 \vi uypu • ........... 2( »■ » »
Iu4 V illarreal cíe nuerva ..........

EJEA DE LOS CABALLEROS

oieira civ l /u j/v z . ....................

Encina, coscojo y romero . 500
riilpQ ........... •••••• 5( » > » 1,00(

Air. XvAAe: ...............loO Aruisa .........................

SOS DEL REY CATOLICO

Vial tuvo .......................... .

Parn C'prrado V AjbiertO ...••••••• 6 ) 600 24
. 500 14
) 800 3?
0 1.434, 47

) 31
) 40
t 40
8 71

40Í 
) 2.20 

60

Pino. 
Id.

) Id.
i Pino y haya.

2.910
2.9001/y Artietia .....................................

107 T ...............
J íiviJ v^ti i avi'.' j ■* *••'•**- 
('Zaliam ....................... . . 8 3.200jw ivOroes ..................................... v_jaMai 11 ..................... 5 4.668¿aj í Miaiios ................................ 10

219 Salvatierra de issca ......... • vjdi/drri ......... . .......................
700

, 5 40 i 60 ■ . Encina y roble.
1 nerum ... . . . . . . ........ 20

50
) 20
0 1.00

’ i Roble. ,
i Roble y encina.

2 79(225 Sos del Rey Católico .......... • V dlVaLUId ...........    .
. Sierra de I^e'^e ............................... ' 5

5
i 501' 1b

0 » »
1.50(

234

PLAZO 

del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESSeñala- 
míento

Pesetas

200
150 
125'60

75

300
300
165
250

87'50
37'50

100
100

135

62'50
175
325
95 
32'50

62'50
62'50
50
50
50

210 
77'50

50
50
40

100
275

95
150

75

50

186'50
25 0
230
326'2*

90 
133 
125

* Contada 
Entrega , , " en blanco

Pesetas ' Pesetas
----------- 1

20 »
15 »
20 »

5 »

51'25 >
51'25 >
30 >
45 . »

17'50 »
7'dO >

20 »
15 »

• 15 »

1.0 22'50
20 *
40 »
11 »
13 » ,

11 »
10 »
10 >
10 »
10 »
38 »
14'50 »

10 »
10 »
8 -

20 »
50 »
17 »
25 »
15 »

5 »

29'10 90
29 60
32 ■ 105
46'65 134'65

7 »
27'90 69'75
15 »

tecon " TOTAL 
anual

Pesetas Pesetas

150 370
112'50 277'50
93'75 238'75
56'25 136'25

225 606'25
225 606'25
123'75 318'75
187'50 482'50

65‘65 170*65
28'10 73'10
75 195
75 190

101'25 251'75

39'35 134'35
131'25 326'25
281'25 646'25
71'25 177'25
24‘25 69*75

46'85 127'35
46'85 119'35
37'50 97*50
37'50 97'50
37'50 97'50

157'50 405'50
58'10 150'10

37'50 97'50
37'50 97'50
30 78
75 195

206'25 531*25
71'25 183*25

112'50 287'5u
56'25 UG'25

37'50 92'50

110'85 416'45
167'50 506*50
142'50 519'50
202*75 710'25

67'50 164'50
76*50 306*15
93-75 233'75

Leñas de estepa, romero y tomillo.
Corta a matarrasa.
Idem.
Idem.

Corta a matarrasa.
Aprovediamiento por limpia.
Corta a matarrasa.
Idem.

Corta a matarrasa.
Idem.
Idem.
Idem.

Corta a matarrasa. El 50 por 100 de la tasación se empleará en 
¡mejoras del monte, y su importe de 575 pesetas se depositará 
en la Habilitación del Distrito Forestal.

Corta a matarrasa.
Idem.
Idem.

Corta a matarrasa.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. • , . , i i - l  •
Este aprovechamiento, además de encina lo sera de leñas bajas, 

siendo para éstas el plazo anual.
Corta a matarrasa.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Corta a matarrasa.

Del número de árboles consignados, 86 son hayas, con un volum-.a 
de 28 metros cúbicos, y el resto pinos

Corta a matarrasa.

Corta a matarrasa. ■

Anual.
1 octubre a 31 marzo. 

Id.
Id.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.
Id.

. M. 
Id.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.
Id.
Id.
Id. '
Id. ■ ,
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo.

1 octubre a 31 marzo. 
Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. ■
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NUM. DEL CATALOGO NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

Maderas Lenas

ESPECIE
TASACION

Pesetas
Núm. 
de ár
boles

IMelros 
cú
bicos

ESTEREOS

y término municipal Grue- 1
sas |

Menú- 
das

ZARAGOZA

256

264
267

> » 2.100 Pino. 4.200
L^ecineiia. ................................. .

200 » » » 1.500 * 1.500
500
500' ra 400 » » > 1 .000

Id .................................... 200 » > > 1 000
. .................................................

NOTA.-Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasación, 
por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el ano forestal. De la pn 

tura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022
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PLAZO 
del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes
OBSERVACIONESSeñala

miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Contada 
en blanco

Pesetas

Recon.” 
anual

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 octubre a 31 marzo. 315 42 » 236'25 593'25 El volumen de leñas concedido se obtendrá de'la corta de 743 pinos 
quemados, restos del incendio ocurrido en 1938.

Id. 75 15 > 56‘25 146'25 Leñas de coscojo, encina y malezas.
Id. 50 5 » 37'50 92'50 Idem.
Id. 50 5 » 37'50 92'50 Idem (para hornos).

Zaragoza, 20 de junio de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero-jefe, Manuel Esponera.

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea 
mera y, en su caso, de la segunda subasta S2 enviará un ofició con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefa-

M.C.D. 2022
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Estado de aprovechamientos de PASTOS concedidos en el plan general para el ano fo 
en los planes anteriores y cuyo

restal 1939-40 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un año 
disfrute se encuentra adjudicado.

NUM. DEL CATALOGO NOMBRES Hectá-

PASTOS PABA

TASACION PLAZO

y término municipal de los montes reas Lanar Cabrío Mayor
Pesetas

del disfrute

PARTIDOS JUDICIALES ' •

ALMUNIA (LA) •

108c La Muela ................................ De.hpsn Boyal .............................. 250 2.000 50 2.100 Anual.

ATECA

»

2 ¡Alconchel ................................ 225 
toe 
265

90 
300
710

1 .coo 40
10
10

5
50

110

1 .910
430
630
310
550

3.850
2.250

750

Anual.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

octubre a 3 mayo.
Id.

Anual.
Id.
Id.

3 Athamá de Aragón ............. C'nrra^ndnios . . ......................... . 200
»

4 Id................................................. 300
>

5 Id................................................. 150
5>

5a Id................................................. 20(i
»

6 A randa de Moncayo ............ Compra ... .................... 1 100
»

7 Id................................................. 800 1 .500

9 Bordalba .................................... Tj i Dchesilla ............................. 755 600 l.o
10 Id............................................... Tl I Rphn11nr .............. .. 100

1.585
400 500*

2.25011 Campillo de Aragón ..........
12 Id ...........................................

De Ahajo .. ............................ 1.500 »
1.600

270
1 .500 • »

25
2.250

. 675Dehesa de Cataporro ...................... 300
1 .50013 Malanquilla .............................. P*1 P'ntrpdidio -i 00 2.250 Id.

Id.
Id.

14a Monterde .................................
145 Id ..........................................

T,os Roni^rales ............................. 2.000 1 .Gao ' 100
100

» 2.900
Valdetaías, etc..................................... 1.000 750 2.400
J.ns Comunes .................................... 170 800 60 980 Id.
T.a Calzada .......................................... 150 300 450 Id.

18 Villarroya de la Sierra .......

BELCHITE

El Salcedo .......................................... 1.000 2.000 100 2.500 Id.

Blanco ............... ,............................... 1 .264 1.300 50 2.100 Anual.
F1 Decantadero ................................. 420 400 5 750 ia.

Id Peña Grallera .................................... 350 250 5 600 Id.
22/7 T<1 Alto ................................................... 3.104 1 .500 50 1.800 Id.
72(7 Id Santa Bárbara ................................. . 1.286 950 25 900 Id. -
77r Jd Montecíllo ........................................... 94 80 10 110 Id.

Id BociiierO* .................................... 446 300 20 » 360 Id.
Dehesa Boalar ................................... 127 725 1 .4 50 Id.

77 Jd 500 810 w 1.620 Id.
Tara vuelas .......................................... 200 400 » * ROO Id.

29 Valmadrid .................................. Vedado Baio .................................... 700 700 e 200 » 1 .900 Id.
30 Id 300 160 » » 320 Id.
31 Id 2.450 1.000 » 2.000 Id.

. BORJA *

ir w - -

Selva v Cuesta Rova .................... 381 500
250

» 1.000 Anual.
33 Td Los Villa meses ................................ 330 » » r ■ 500 Id.
35a Td T.taños de Misericordia ............... 584 600

500
200 , 1.800 Id.

800 » 1.250 Id.

37 Jd ..................................... Plana del Rebollo ............................ 1 000 1.000 » » 2.000 l.o octubre a 3 mayo.

38 Td
400 700

400
< 250

100
500

» 1 .465 l.o octubre a 31 julio.

39 Td VatAyinría y T.a Sencilla ......... 500 » » 800 Anual.

40 Td Valdontata .......................................... 1 .600 » » 4.000 Id.
Los Romerales ................................ 500 » 200 Id.
Alto ....................................................... 399 40 1.120 Td.

40r Td Siete Cabezos v Haces ................ 2.743 9 000 
^201

600

100 * 3.300 Id.
40(7 Td ....................................... Realenffó 0 Dehesa Loteta.......... 1 .709 50 » 2.550 Id.

41 Pómer .................... . ................
47 j,]

267 » » 1.200 Id.
202 300 !> » 900 Id.

43 Jd ' ......... T.a Umbría v El Solano ....... ....... 780 15(
200

. » » 300 id.
44 Jd ......... 375 20 » 360 Id.

45 Id...............................................
46 Td...............................................

Valdepero y Campoluengo ........
Valdepuertas ..................................

1 .Q00
1.600

800
800

»
100 »

1.600
1.420

Id.
Id.

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega Por reconoci

miento final TOTAL

21 50 71 Subasta por el año forestal. .

17'20 
4'30 
6‘30 
3'10 
5‘50

38'50 
22'50

7'50 
5

22‘50 
22'50
6'75 

22-50

29
24

9'80 
4'50

25

45
20
53
18
60

121
130

125'50
20

179'25
180
54
80

200
150

54
30 
82'50

62'20
24'30 
59'30
21'10
65'50

1 59'50 
152'50

i:-3
25

201-75
202'50 
60'75

102'50

229
174
63'80
34'50

107'50

Subasta por el año forestal Acotados los cuarteles' menores de seis hojas.
En los cuatro monte,s subasta por el año forestal. En el monte “La Muela” tiene derecho de 

alera foral el pueblo de Bubierca, quedando acotados los cuarteles donde se hagan 0 se 
hayan hedió trabajos de repoblación.

En los montes 6 y 7 subasta por el año forestal. En el 7 queda acotada la superficie com
prendida entre los siguientes límites: N., Camino de los Arrieros y barranco de Valde- 
mediel; E., Fuente de la Mata; S., Término de Villarroya, y al O., Camino de Villarroya. 

En ios montes 9 y 10 subasta por el año forestal, quedando acotados los cuarteles menores 
de seis hojas.

En los montes 11 y 12 subasta por el año.'forestal. El rematante del número 11 permitirá la 
entrada del ganado que se consigna en el aprovechamiento vecinal.

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Nicolás Benedí.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Dionisio López Soria. Acotados los cuar

teles menores de seis hojas. .
En los montes 14a y 146 subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles .menores de seis 

hojas.
Subasta por el año forestal.
Idem. •
Subasta ^or cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Acotados los cuarteles en que se 

hagan 0 se hayan hecho trabajos de repoblación.

21 
7'50 
6

18
9 
1'10 
3'60

14'50 
16'20
8

19
3'20

20

163'20
84
70

233'10
164'30

18'80
89'20 
25'40

100
40

125
60 

213'50

184'20
91‘50

• 76
251*10 
173'30
19'90 
92'80 
49'90

116'20 
48

144
63'20 

233'50

Subasta por el año forestal.
En 1os seis montes subasta por e! año forestal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
En los montes 26 y 27 subasta por e! año ^forestal. ,

Subasta por el año forestal.
En los montes 29. 30 y 31 la subasta será por el año forestal. Las cabras consignadas en el 

monto número 29 pastarán dentro de los límites siguientes: N., Loma de Valcalille; 
E., Monte “Las Ternasmediante camino de Zaragoza: S.. Dehesa Boalar, y O., zona 
poblada del monte señalada con mojones.

10
5

18 
12*50

20

14'65
8

40
2 

11'20 
33 
25*50 
12
9
3 
3'60

16 
14'20

76'20 
66

108'40 
130

150

80
100
160
100
79'80

222'25
185'40
53'40
40'40

128
74

150
180

86'20 
71

126'40 
142'50

170

94'65
108
200
102 
9!

255'25
2’0'90 
65'40 
49'40

131
77'60

166
194*20

En los montes 34. 35 y 35a subasta por e! año forestal.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Plácido Saldaña. Acotadas las superficies 
en repoblación.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Luis Saldaña, quien pennitirá 1a entrada 
del ganado nue se consigna en anrovechamiento vecinal.

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Arsenio Pérez.
Tercera anualidad de 1as cinco adiudicadas a D. Virtorio López.
Subasta por cuatro años, siendo ésta 1a primera anualidad.
Segunda anualidad de 1at cinco adiudicadas a D. Herminio López.
En los tres monte1: 1a subasta cera '.ñor e! año foresta!. Los aprox^echamientos del monte 40(7 

son toara Magallón, y Maltón, con arreglo a 1os derechos fijados por sentencia de la 
Audiencia Provincial de fecha 12 de agosto de 1931.

En los montes 41 a1 46. ambos inclusive. 1as subastas se harán por el año forestal. El rema- 
fahte dd número 41 permitirá 1a entrada del «yanado nue se consiema en e! anrovechamiento 
vecinal. En 1os montes 45 v 46 hav mancomunidad de pastos ron Aranda de Moncayo. y 
en todos los montes citados quedan acotados 1os cuarteles menores de seis hojas,

M.C.D. 2022
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NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá
reas

PASTOS PA

Lanar ¡ Cabrio

RA

Mayor

TASACION

Pesetas

1.770 
1 .420 
4.120

800 
1.815

675 
L26O

900 
1.400 
1.370

600 
1.280 
2.350

195
1 .075 

.1.940
3.515

630 
2,000 
3 250 
3.(00 
1.450

560
1 .490 

600
1.500

825 
1.500 
1.782 
1 .975 
1.600

400

3.500
1.500

300 
1.500 
1.660

1.080 
1 .500

2.675 
1.703 
1.000

500

450
1.000 
i ooo 
1-000

850
550
550 

1-800 
' -900 
1-500 
J-ooo 
1 -300

500
500
500

4 • 400
500

PLAZO
del disfrute

47 Purujosa ....................................
48 Id................................................
49 Id.................................................
50 Tabú enea ...................................
51 Id.................................................
52 Id.................................................
53 Id.................................................
54 id .........................................

Cerrogordo .........a ..........................
Dehesa de la Sierra ......................... 
Hoya Redonda .................................  
Artigüella ............................................  
El Bollón ............................................
Cañada de la Cueva ......................
Galiana .................................................

1 .006
1 ,00<

700 
10|, 
200
400 
400
100
900 
80o
268 
400 
800

70 
60(.
200 
800

300 
700

1.800
1 .053 

800 
200
720 
250
960

445
1 .200

570
880 
343 
10Í

2.400 
400
200 

1.900 
1.100

572 
300

500 
555 
100
500

118
200
170
170
120 
300
162
540

3.000 
300 
981

90
75

130
240

2.801
39C

1.100
1.000
1 .500

800
1.100 

500 
700 
600

1.000
1.200

200
650

1.100
40

500 
800
900

300
1 .250 

600 
350

1.400
400

1 -000
400

1,200

550
1.000 

non 
750 
400 
300

2.000 
800
200

1 oon
1 000

720
1 .500

9.000
1 .000 

pon
1 .000

400 
.500

1 .000 
500 
son 
sor 
800

1.801
6 .000
1 . 500
9.000 

900 
300 
300 
500

3.500 
50C

40
40 
40

55 
»

40
» 
»

50
25
25
25
50 

200

10

25
100

25 
20
80

»

»
»

50
»

20

150 
100 
»
»

» 
»

200
50

»
15
15
15

»
200
»

50
» 
300
»

>
60 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
>

» 
»

» 
»

» 
»
> 
»
» 
»
» 
»

> 
»

140 
»
»

» 
»

» 
»

» 
»

» 
»

18 
50

» 
» 
» 
»
» 
»
» 
* 
»

» 
»
» 
»
»

Anual.
l .° octubre a 31 marzo.

Anual.
Id.
Id. 
íd. 
Id. 
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

Anual.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
íd.
Id.

l .° octubre a 3 mayo. |

Anual.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

!d. , 
l.o octubre a 3 mayo.

Anua!.
Id. •
Id.
Id.

l.o octubre a 3 mayo. 
Anual.

Id.
L° octubre a 3 mayo. 

Anual.
Id.
Id.
Id.
Id.

1." octubre a 3 mayo.
Id.

Anual.
Id.
Id.

1« octubre a 3 mayo.
Anual.

l,o octubre a 3 mayo.

55 Id.................................................
56 Id.................................................
57 Talamantes ..............................
58 Id...............................................
59 Id................................................
60 Id.................................................
61 Trasobares .................................
62 Id................................................
63 Id.................................................

CALATAYUD

65o Castejón de Alarba ............
69 Jarque ........................................
69o Maluedda ...................................
696 Id................. . ..............................
69c Morata de Jiloca ................ -
69d Id........... . .................................
69e Munébrega ...... /•........................

71 Orera ..........................................

71o Paracuellos de J iloca ........
716 Id................................;...............
72 Paracuellos de la Ribera ...
74 Santa Cruz de Crío .............
75o Sestrica ......................................
766 Terrer ........................................

75c Tierga .......................................
75d Id.................................................
75c Id..............................................
7Sf Id................................................
79 Tobed ..........................................

786 Velilla de Jiloca .....................
79 Viver de la Sierra ............

1

CARIÑENA

19 Aguilón ..................................... -
20 Id.................................................

22 Id..............................................
1 Aguaron ...................................

98 Cerveruela .................................
99 Codos .......... ...............................

100 Id...............................................
101 Id...............................................
102 Cosuenda ..................................
103 Id...............................................
103o Id...............................................
108 Encinacorba .............................
23 Herrera de los Navarros ..
24 Id............................... ................
25 Id...............................................

114 Luesma ......................................
115 Id...............................................
108o Mezalocha ...............................
120 Paniza ......................................
120o Tosos ......................................
32 Villanueva de Huerva ......

El Pedroso .........................................
La Sierra ............................................
Los Cerros ..........................................
Dehesa Lobera ................................ .
Las Lomas ..........................................
Valdetreviño .......................................
Dehesa Privilegiada .........................
Derecha del Río ..............................
Izquierda del Río .............................

Dehesa del Sotillo o Sierra ......
Dehesa de Valmayor ...................

Camno y Monte Blanco ................  
Portillo y Valdearón .......................

Alto Pinar ..........................................

Dehesa Valdegalindo ......................

Blanco y Comunal .........................

Dehesa de San Felices ............... 
Dehesa de Armantes ....................

Camnlañés ................................... .

E1 Rato ................................................
Blanco y Los Cabezos .....................

Dehesa de Carrapaniza ............. .
T a Cmmcha .......................................
F1 Pinar .............................................  
tratrUmontcro .'........... . ....................
Planeo ..................................................
T a Sierra ...........................................

Madrnfial .............................
Carrnrodos y Valdenuerco ..........
El Común ...........................................
Dolmen de Luquíllo ..................   ■
P1 P-'nar ............................. ■..............
Común o Blanco .......... ..................
T a Vecrnilla ........................ .............
Valhnndo ..................... '................... ..
Nuestra Señora oe! Aguila ......
El Común ..........................................
Pinar y Dehesa ................................

Cantidades qu abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega Por reconoci

miento final TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas
En los montes 47, 48 y 49 las subastas serán por el año forestal, quedando acotados los 

cuarteles menores de seis hojas.17'70
14'20

150
150

167'70
164'20

41'20 120 161*20 En los montes 50 al 56 subasta por el año forestal. En el monte número 51 corresponderán 
' a Aiuzon 500 lanares y 15 cabríos, según los derechos que le confiere la sentencia de la8 20 28

18'15
6'75

40
80

58*15
86'75

Audiencia ae Zaragoza de 10 de julio de, 1909.

12'60 80 92'60
9 20 29

14 14o 154 »
13'70

6
1?0
44‘50

143'70
50'50

En los montes 57 y 58 las subastas serán por cinco años, y en los 59 y 60 por el año forestal.

12'80 57*50 70*30 n
23'50 130 153*50

1'95 
10'75 
19'40

14 15'95
120’75
59'40

En el monte número 61 es la quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. San-

40
tiago Gil, y cu los 62 y 63 las subastas serán por cinco anos, sienoq esta la primera anua-

35'15 77'50 112*65 lidad.

6'30 60 G6‘30 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. 
Subasta por el año forestal20 120 140

32*50 190 • 222*50 Idem.
30
14*50

5*60

152*65
130
40

282'65 En^ós montes 69c y 69a'1 es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Pablo Lallana

45*60 Blanco y a D. Miguel Hernando Martínez, respectivamente.

14'90 122 136*90 Subasta por el año forestal.
6

15
50
81'50

56
96*50

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Acotada la superficie incendiada 

en la.partma “La Hoya”.
8'25 89 97'25 Subasta por el año lorestal.

15
17'85
19*75

160 185 Idem. . .
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Pina.

138 157'75 Subasta por el ano forestal. Acotados los cuarteles en repoblación y los menores de seis hojas.

68‘60 84'60 Subasta pot el año forestal. .
4 20 24 bul-asta por el año forestal. EL rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna en

35 212 247
aprovecnamiento vecinal. _ .

En los montes 75c al 75/, ambos inclusive, subasta por el año forestal.

15 81-50 96'50
3 38'40 41*40

15
16'60

160
155

175
171-60

Subasta por el año forestal, quedando acotados los cuarteles en que se hagan 0 se hayan
hecho trabajos de repoblación. Se respetará la concordia de 1574 con Santa Cruz de Uno 
y Tobed. ‘ .

10'80
15

107'20
60

118
75

Subasta por el año forestal ,
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. El rematante permitirá la entrada

del ganado mayor que se consigna en el vecinal. Acotados los cuarteles menores de seis 
hojas. ------

26'75 
17'05 
10

5

100 
105'50

20
100

126'75 
122'55

3 o 
105

4*50
10
10
10
8'50
5'50
5*50 ‘

18
79
15
30
18

5
5
5

44
5

23'60
40
34
84
24
60
32*40

104
230'05
300
148

18
15
26
48

224
78

28'10
50
44
44
32'50
65'50
37'90

122
309'05
315
178

31
20
31
53

268
83

En los montes 19, 20 y 22 las subastas serán por el año forestal. En el número 22 quedan 
acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Idem. , . . . ■ ,
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas y los terrenos en 

que se practiquen o se hayan practicado trabajos de repoblación. El 50 por 100 de la 
tasación, o sean 250 pesetas, se emplearán en mejoras del monte. Esta cantidad la de
positará el rematante en la Habilitación del Distrito Forestal.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
En los montes 99, 100 y 101 las subastas serán por el año forestal, quedando acotados los 

cuarteles menores de seis hojas.

En los montes 102, 103 y 103o el contrato podrá ser para los tres montes en conjunto y su 
duración por el año forestal. En el monte 103 quedan acotados los cuarteles menores de 
seis hojas, y en los 102 y 103o los terrenos en repoblación.

Subasta por el año forestal.
Idem.
Idem. ■ - ---------
Idem. . .
En los montes 114 y 115 las subastas por el año forestal, permitiendo el rematante la en

trada del ganddo que se consigna en aprovechamiento vecinal.
Subasta por el año forestal.
Idem.’Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta por el año forestal. . , -
Idem. . . ■ - -
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PASTOS PARA I

PLAZONUM. DEL CATALOGO NOMBRES P ectá- ~ TASACION

y término municipal de los montes reas -anar C abrio layor
Pesetas

del disfrute

32a Villanueva de Huerva Común o Blanco ............................. 3.500 4.000 500 » 6.000 Anual.

CASPE
Efcsa de la Barca ......................... 600 400 » » 800 Anual.

Q1 I J Valletas ................................................. 18C 680
2.500

1.420 Id.

82 Id .................................... Vuelta de la Magdalena ............. 900 » 3.375 Id.
Id.Eiesa de la Villa ............................ 700 700 30 » 830

La Caballera .................................... 1 .000 2.2<>0 » A 3.208 1.0 octubre a 3 mayo.
Dereorta del Ebro ....................... 3.000 1-500 » » 2.150 Anual.
Izquierda del Ebro ....................... 1 .000 500 200 > 1 100 Id.
Colon y Estreniera..........................••• 3.000 1.100

1.35O
» » 2.200 Id.

87 Id .................................... Derecha del no Matar raña ...... 2.000 » » 2.700 | Id.
Id.1 .200 300 300 » 1.050

88 Mequinenza ............................. . 500'
90 jo  ■ .......................... Val de Batea Alta y Baja ....... 2.900 500 700 » 3.100 Id.

Blanco de Matarrana ..................... 2.697
Id.Dehesa Alta o Delieseta ............. 206 200 10 » 430

Dehesa de la Rosa ........................ • 900 600 10 » 3.940 Id.

DAROGA
Cerropozuelo ...................................... 1.000 1.500 » » 2.250 I

n ) A ~ « J Plano Corral ...................................... 315 .750 » » 1.125 Anual.

92a Id................................................ Las Lastras ......................................  ■ 150
95

350
169

1.001

195
210

600
300

1.300
600

»
*

900
300

Id.
Id.

95 Badales .......................................
96 • Id.................................................

Común de Valdeburdaña ........ ••••"■
Cerro Mediano .................................. » »

1.300
600

2.200

1.000
800
180

1.200

Id. 
Id. 
Id.

Id.
L° octubre a 31 

Anual.
Id.

104 Gubel ..........................................

106 Caerlas (I^as) .........................

El Otero ..............................................

La Dehesa ...........................................
Dehesa Baja ......................................

2.200

1 .ooo
800

»
»

»
» marzo

110a Id................. . .............................. l^a Sierra ..........................................
107
300

150
800

10 
» »

1 .000 3.000 » » 3.000 Id.
113 Langa del Castillo ................

Dehesa de la Cañada .................. 227 200 » > 660 1
3.200 \

Id.
Id.1 13U LvvllUll ....................................  * Dehesa del Común ......................... 110 1.60!

118o Manchones ...............................
11O 'K/TÍtirloc

Común o Blanco .............................
Campillo y Pinar ..........................

750
901

60C 
1.000

25 975
1.500

600

780
405
600
600
950

1.000
2.700

Anual.
Td. , 

l.o octubre a 3

Anual.
Id.
M.

1." octubre a 3
Id.

Anual.
Id.

mayo.
121 Pardos ....................................... El Chaparral ..................................... 38

374

600

500 0 >

1 OI L T,1 Dehesa Esiparizonal ....................... 91 250 H
491 300 »

mayo.81 300 »
5( 

»
2l

16( 700 »
JZ4 id...............................................
125 Torralba de los Frailes ... .

75( 1 .00( »

Dehesa de las Caballerías ..........
7()i I.90Í »

1 O*? T
1.00( i 1.000 » » 1.500 Td.

1TJ
20 ' 20Í » » 200

375
500

id.
l.o octubre a 3 

Anual.
mayo.

Carrascal ............................. 50 1 375
129 Val de San Martin ..........  
' 2 A T J

27
30

50(
) 80(

» »
1.200
I .950

id.
Id.

.. ........................................................ ......................... ) »
131 Id.............................................. 30 ) L30( ) > »

134 Villarreal de Huerva ...,.
13 0 50 > * 500

200
Id.
Id.

. Solana de San Martín ............. 15 20 i »
T,1 ................

EJEA DE LOS CABALLERO 5 

. íía mies ............................................... 400 50 J 3
) 4
) 8
) 8

•> » 840
320
965
840

1,0 octubre a 30 junio.
loo xWuisa ....... . ............ . ........... .
1 lAn Tz1

14 2 20 0 *
Id.
Id.

1 ótXt IG. ...........................................................
136b M .......................................... Cuarto de Ardisa .......................... 20

. 42
8 70
4 60

1 2A/- T J
0 »

137 Asín .......................................... . Dehesa Bartieco ........................... . . 900 1.00 ) » 1 .000 Id.

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES
Por entrega

Pesetas

Por reconoci 
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

60 24 5 305 Subasta por el año forestal.

8 110 118 En los montes 80, 81, 82 y 82o las subastas serán por el año foresta!. El monte número 80
14'20 36 50'20 tiene alera toral con Fraga.
33'75 140 173'75

8*30 120'30 128*60
32'08 150 182'08 Subasta i>or el año forestal.
21*50 230 251'50 Idem. * •

Idem.11 150 161
22 230 252 Idem.
27 200 227 Idem.
10*50 160 170*50 Idem.

31 322'90 353*90 Idem.

4'30 41*20 45'50 Idem.
39*40 140 179*40 Idem. . .

22'50 150 172'50 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada de 500 lanares que se asignan 
como aprovechamiento vecinal al pueblo de Cimballa. La época del disfrute será anual en 
las partidas “Hoya Espesa” y “Cuesta del Rocín", y en el resto del monte desde l.° de
octubre a 31 de mayo.

11*25 63 74*25 Subasta por el año iorestal. Se tendrá en cuenta la mancomunidad con el pueblo de Cubel,
realizando los aprovechamientos con arreglo a sus respectivos derechos.

9 30 39 Subasta por el año forestal.
3 19 22 En ios moni es Va y iw es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Mateo Ramos

13 70 83 Royo. Acotados los cuarteles menores de se¡y hojas.
6 33'80 39'8t) Subasta por el ano forestal. Acotados los cuartetes menores de seis hojas.

22 150 172 Segunda anualidad de las cinco adjudicadas.a D. Juan Bnguita. Del total de cabezas consig
nadas, 200 serán corderos. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.10 39 49
8 42 50 Idem.
1*80 21,40 23'20 Idem.

12 60 72 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada ael ganado que se consigna

30
en aprovechamiento vecinal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

150 180 Subasta por el año forestal. Del total de cabezas consignadas, 500 serán corderos. Acotados

6'60 45'80 52*40
los cuarteles menores de seis hojas.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ramón Soler.
32 22 54 Subasta ¡ror el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor que se

9*75 125 134*75
consigna en el vecinal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

Segunua anualidad de las cinco adjudicadas a D. Agustín Rubio.
1 5 140 155 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Juan Aylón. Acotados los cuarteles menores6 77'40 83'40

7'80 74*80
de seis hojas.

82'60 Subasta por el año forestal.
4*05 18*20 22'25 Idem.
6 98 104 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

16 2 2 En ios montes 123 y 124, las subastas serán por el año forestal, quedando acotados los cuar-
9‘50 32 teles menores de seis hojas.

10 135 Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
Subasta por el año forestal. Del total de cabezas consignadas, 500 serán corderos. Acotados12y ' 14 /

15 150 165
los cuarteles menores de seis hojas.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor que se

2
. 3'75

40 42
x consigna en el vecinal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas. 
Subasta por el año• forestal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

100 
54*80
60

103'75 En los montes 129, 130 y 131 las subastas serán por el año forestal, quedando acotados los

12 72
cuarteles menores de seis hojas.

19*50 60 79'50 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna

26
31'60

31
33'60

en el aprovechamiento vecinal. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.
2 En los montes 134 y 135 las subastas serán por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. 

Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

w— — ■ -

8-40 80 88*40 Subasta por cinco años, siendo esta la primera anualidad.
3'20 28'40 31'60 En los 'montes 136a y 1366 es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento.
9'65 41 *60 51*25 En el 136c la subasta será por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. El rematante
8'40 84'80 93'20 de los montes 136 y 136a permitirá la entrada del ganado mayor que se consigna en

Z aprovechamiento vecinal.
10 110 150 Segunda anualidad de Jas cinco adjudicadas/a D. Cándido Cortés, quien permitirá la entrada

del ganado que se consigna en aprovechamiento vecinal.
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Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a doña Juana Aragüés. Acotados los cuarteles 
menores de. seis hojas. . ...... r-, r-

En los montes 139 y 140 es la cuarta anualidad de las c u ic q adjuaicadas a D. Gonzalo bala- 
ber y D. Antonio Ferrer, respectivamente. En el monte 140(7 es la tercera anualidad de 
las cinco adjudicadas a D. Manuel Rodrigo. ,

Subasta por tres años, siendo ésta la primera anualidad. •

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Mariano Giménez Laíita. _
Idem.
En^os montes 143 y 144 es- la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Vicente Luna, 

quien .permitirá la entrada del ganado que se consigna en aprovechamiento vecinal en 
el monte 143. ‘ . .

Alera foral con El Frago en el monte 145. En todos los montes del 145 al 1d 2 ambos in
clusive, ¿es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Prudencio Lasobras ^Cortes, 
<|uien permitirá la entrada del ganado que se consigna en aprovechamiento vecina..

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Francisco OtaL ,
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna 

en aprovechamiento vecinal.
Subasta por el año forestal.
Idem
Idem.
Idem. * .
Idem.
Idem.

Idem.
En^os montes 163, 164 y 164c es la cuarta anualidad de las.cinco adjud'cadas a D. Antonio 

Botaya. En el monte 163 el rematante permitirá 1a entrada del ganado que se consigna 
en el aprovechamiento vecinal.

Subasta por el año forestal Los ganaderos de Tauste tienen derecho de alera foral en este 
monte, y los de Pradilla en el monte “Alto”, de Tauste. según sentencia de! I nbunal Su
premo de 8 de agosto de 1908. . , ,

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Saturnino Machín. La época del pastoreo 
será, anual, excepto en “Las Planas de Pinsoro”. que .quedarán acotados desde l.° de abrí, 
a 30 de septiembre. .

Subasta por cinco años, siendo esta la primera anualidad.
Idem. . h
En™! monte 171 será por el año forestal. En este monte tiene alera foral con Pradiba de 

Ebro por sentencia del Tribunal Supremo de 8 de mayo de 1908.. En los montes 1/2 y 
172a es 1a cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ricardo y a I). Sixto Chaeo- 

• rrén, respectivamente.

En el monte 173a y en su partida “Pedriza” es la cuarta anualidad de las cinco" Adjudicadas 
a D. Salvador Sánchez.

En el monte 173b subasta por e! año foresta!.
Subasta por e! año forestal.
Idem. ' , ;•
Idem. - ■
Idem. ■ ■ ■ .< .
Idem.
Idem. ..

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. David Sblano. La época para el pastoreo 
será anual en ‘Paco Abierto", y en “Paco Cerrado” desde l.° de octubre a 1“ de abril 
para el lanar, y desde 15 de mayo a 15 de septiembre para el ganado mayor.

Subasta por el año forestal. El ganado cabrío sólo pastará en la parte del monte desprovista 
de arbolado. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna en aprovecha-

NUM. DEL CATALOGO 

y término municipal

138 Biota .......................................

139 iCastejón de Valdejasa ......
140 Id.................................................

NOMBRES 

de los montes

Dehesa Boyal ....................................

Hectá

reas

60

3.000 
500
900 

5.194 
4.694

196 
254

1.000 
3.500

300

1 .500 
1.000

100 
1.200 
2.000 
3.600

300 
3.000

350 
140

1.000

60 
770 
900 
20(' 
600 
30(

260 
600 
78(
420 
475
500

3.000

1.000 
1.000

400 
2.200

70(- 
3.000

6.202
698
697

2.100 
190
160 
740 

3.400
900

320

600

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

725

2.500
700
900

16.000
16.000
1.050
1.120 
1.850
2.450

600

1.610
1.210

150
1.400
3.000
5.400
1.150 
1.800
1.850
1.250
1.300

152 
1.005
1.275
1.120

■ 1.000
1.200

450 
1.900
1.650
2.250

550 
1.715

16.500

1.450
850
450

13.450
1 .600 
7.000

3.400
725
750

7.500
900 

1,200 
5.680
3,700 
1.500

1.200

1.140

PLAZO 

del disfrute

Anual.

Id.
Id.
Id.

1 .» octubre a 31 julio.
Id.

Anual.
Id.
Id.

I .0 octubre a 30 junio.
Id.

Anual.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. . .

l .o octubre a 30 junio.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.

Anual.
Id.
Id. 
Id.

Anual. ; .
I .0 octubre a 30 julio.

Id.
Anual.

Id- 
Id.

Anual.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

1» octubre a 10 mayo.
Id.

l.o octubre a 30 junio.

Por entrega

Pesetas

7'25

25
7
9

144
144

10'50 
11'20 
18'50 
24'50

6

16'10 
12'10
1'50

14
30 
54
11'50
18
18'50 
12'50
13

1*50 
10'05 
12'75 
11'20
10
12

4'50
19
16'50 
22'50
5'50 

17'15

78'75

14'50 
8 50 
4'50

134'50
16
55

34
7'25
7'50 

56'25
9

12 
56'80
37
15

12

o 1l'»0

Por reconoci
miento final

Pesetas

12

230
100
140 -
295'80
280'80

39'20
50'80

150
245

60

175
150

20
160
200
248
60

230
90
28

150

12
127
130

40
120
60

52
110
124

84
95

100

230

150
150
80

206
120
230

326
119'80
119'70
203

38
32

124
242
140

64

110

TOTAL

Pesetas

19'25

255 
107
149 
439'80
424'80

49'70
62 

168'50 
269'50

66

191-10 
162'10
21'50

174
230
302

71'50 
248 
108'50
40'50 

163

13'50 
137'05 
142*75
31*20 

130
72

56'50
129 
140'50 
106'50 
100*50

J 117'15 
\

308*75

164'50 
158'50

84*50 
340*50 
136 
285

360 
127'05 
127'20
259*25

47
44 

180'80
279
155

76

121'40

Lanar

150

2.500 
700
600

15 ooo
15.000

600
640 
850

1-800 
300

700 
600
100
700

1.500
2.700

500 
900 
925

1.000 
600

110 
300
500 
300
600 
500

300 
600

1.100
1.500

850
1.500

3.000

600
300
200

9.000
1.000
7.000

2.000
500
450

5.000
600
800

2.600
2.500
1.000

700

600

Cabrío

______

»

»
»

10 
50
50 

150 
160

50 
250
»

70 
60 
l 

»

>
30

5
20 
25
15 
50 

too

» 
100 
»

50 
10

»

mn

Mayor

20

» 
»
»

18
30 

»
» 
>
»
30

» 
»
»
> 
» 
»

» 
»
»

»
»
»
»
» 
»

» 
»
» 
»
»

»

Monte Común ....................................
Val del Castellar

140u Id............................................... Dehesa del Plano
141 Ejea de los Caballeros ...
142 Id.................................................

Bardena Alta ....................................
Bardena Baja

142ú Farasdués .................................. (.orrahza de 1a Ralla
142& Id............................................... Cueva del Moro
142c Id................................................. Tierra Plana y Aliagares ..........

Monte Común ...................................143 El Frago ...................................
144 Id................................................. Pardina de Narv¡|

145 Luna ............................................ Arba y Vista del Arba ................ 
( íimtin Hp 1a í^nrvilla146 Id...............................................

'147 Id................................................. Monfe Chmnn
148 Id................................................. fParílinatí
149 Id................................................. ixornnps^cos v \7íi!HpliiT'ríp<!
150 Id................................................. San Quintín y Valdeanias ..........  

ií! íPartina Ran Trvrtrp^" Id.' ..........................................
151 Id................................................. Víiu 1piónP7 v Valdprhpnp
152 Id................................................. Vanero y Vedados Viejos ...........

El Vedado ...........................................206 Malpica de Arba ................ .
153 Murillo de Gallego .............

154 Id...............................................

Común de Morán a la Ralla ........

( (ittiiin r1p Sisríwa
155 Id.................................................
156 Id............................................... ( iiartn Hp1 ( inrpQ
157 Id.................................................
158 Id................................................. Pardina TJnpva
159 Id............................................... Ppdrpanas
160 Id .......................... Séptima parte de la Pardina de 

Santa Eulalia ............................
161 Id..............................................." I rnzo d» Ctarnlps ................

Mingota ................ .............................
164 Id..............................................
164d Id.................................................
165 Pradilla de Ebro ..................

216 Sádaba ........................................

Común, Codera y Sarda ................

166 Santa Eulalia de Gallego ...
],67 Id ..........................

F1 Boalar ...................
P1 Rnralpfp .. . .. ........ ¿n >

170 ................. 'Tr<izo dp Cianilps ......... 40 
150

150

80
*■ »

25 
» 
» 
»
160

20 
»

»

30

»

» 
>

>
»
»
*
»
»
»
»
»

50

>

Xfnnfp Alto . .. ....................
172 Id ................. Sierra de 1a Virgen .......................
172(7 Id ................................... Los Llanos ..........................................

171 C'nmim ....................... . .

■ PINA DE EBRO

l/3a Fuentes de Ebro ..........■......
” Id.......................................'.........

173h Jd ..........................
Id ¿Partida “Pedriza”) ..............
Vallipuy y Espuñaciegos ..........

17q Jd ....... Dehesa de las Varellas .................

■

176 Id................................. . ..............
177 id .......................................

6Íiiara1 dp 1a ( arnp .
Restos del Común ............................
Sierra Farlet ................................

” Id ■ •: • Id. (Partida Sierra Farlet) .......

SOS DEL REY CATOLICO

Paro Cerrado v Abierto ................

Monte Común ...................................

L. * . í f V 1 i -
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Cantidades que abonarán los rematantes

2.

NUM. DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

182 Biel ...................................... Nuestra Señora de Orrios ............
Opaco de la Fraga .......................183 Id................................................

184 Id.......................................... Opaco de Panyagua ...................
185 Id................................................ Opaco de Pons .................................

Opaco de Puydimulo ....................186 Id.................................................
187 Id.............................................. Opaco de Puyoibrío ............. . .......

Dehesa Alta o Sierra .....................187a Castiliscar ..................................
1 R7b TH Dehesa del Portillo .........................

188 Escó .............................................
Fornos ......................................*.......
Plana Mayor, Solana, etc...............

190 Fuencalderas ............................. Monte Alto ................... . ...................

192 Isuerre ........................................
Monte Bajo ........................................

193 Id
Común o Blanco ..............................
Pinar, Selva, etc.................................

195 Id.................................................

Canales. Sisallo. etc..........................

Forcas v Puypalanca ..............
196 Id................................................. Solano Alto .......................................
” I^ongás ....................................... Pardina de Salafuente .....................

197 Lorbés .............................*......... Gabarri ...........................................

198 Id.................................................
199 Id................................................. F1 Saca! .............................................

2021 Luesia .................................. Fayanás .............................................

Tguarela y Artasun .........................203 Id.................................................
204 Id Val .................... ...................................

207 Mianos ......................................... Pinar. Cingla v Sarda ....................

208 Pintano ...................................... Lo Gran ...............................................
Samítier ..............................209 Id.................................................

210 Ruesta ........................................ Corraliza de Cercito .....................-7'11 Jd
id Corraliza de! Lntrar .......... ...........

213 Id................................................. Corraliza de Vallés .............  ".
Corraliza de VílMIas ...................
Paco v sus Falderas ......................214 Id.................................................

215 Id Sierra, o Monte Alto ....................

218 Id................................................. Pardincña ................................. ■..........
PeTMn ...................................................TU O TJ
rAbarrí .................................................

221 Id .......................................... Hnverma ...................... ■.......................
Moncín ..................................................722 Id
Paro de ArKa ...................................

?24 id Pardina de Rienda ........................

225 Sos del Rey Católico .........

727 Tiermas ............................ . ........

Soto Casquetas .................................

Va^óscura ........................................... .

fierra de Leire ..............................

ParAina de Baniés ..........................
P'rnninn ..

228 Uncastillo ............................. .
220 Id.................................................
¿Ov la................................................. T O Sierra .
¿JJ u ñaues de L-erda ...................

232 ITpdtiés Pintano ....................

Alto de Santa Cruz..........................

Montes Blancos .......................... "......
Píen de la Macrdalena ....................233 Id .......................................

234 Td
7TE TTrrí^e Sierra del Solano .............................

TARAZONA

230 APón ...........................................
341 Id.................................................

Val. Valicie11a, etc..........................

Hoya y Horca judo ......................
Valdeabeja .................... .......................

Hectá-
reas

300 
450 
180'
300, 
330 
3301
159 
214
170 
350

Lanar

2.000

200
350
300

1.300

Cabrio

400

10
20
10

100

Mayor

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas

PLAZO
del disfrute

15 4.275

1.000
2.550

850
H250

L° octubre a 30 julio.
Id.
Id.

Anual.

1

1

3

2

1.

1.

2.

1.

.100
400

1.400
140

»
150

» 
D

2.100
730

Id.
Id.

200 300 60 » 780 Id.
90 500 » 850 Id.

350 800 » » 1 ,600 Id.

50 100 20 250 Id.
200 250 » 750 Id.
272 200 5 » 310 Id.

• 500 400 40 » 600 1.® octubre a 10 julio para
el lanar, y anual el cabrío.

280 100 » 300 1.® diciembre a 30 mayo.
40 • » 50 » 150 Anual.

.000 6-000 300 150 9.600 »

600 » » 480 Anual.
.500 » » 150 600 Id.

100 630 » » 960

90 300 » » 600 Anual.
280 300 » » 600 Id.
180 150 » » 600 1.® octubre a 30 junio.
25o 250 600 Id.
350 200 » » 500 Id.
550 100 » » 150 Id.
200 300 » » 600 Id.
500 1.000 » » 3.650 Id.
25C 800 50 » 2.900 Id.
360 300 15 * 1.000 Id.
900 500 50 » 1.650 Td.
050 350 118 » 1.300 Id.
300 300 20 » 960 Id.
900 350 168 » 1.200 Id.
500 600 » 2.250 1.® octubre a 3 mayo.

90 » 160 1 3(0 Anual.

380 2.600 » » 2.964 l.o diciembre a 30 mayo

000 3.700 140 » 6.8I0 I.» diciembre a 15 julio.

90 1.100 » 50 2.000 I.® octubre a 3 de junio.
300 1.500 4.000 Id.
000 3.000 300 4.500 Id'
163 400 25 » 1.000 l.o octubre a 31 mayo.

380 500 » » 800 Anual.
250 500 * 100 1.100 Td.
100 500 » 100 1.100 Id.
100 850 » » 1.100 Id.

000 1.500 200 10 4.740 Anual.
150 1.500 150 » 4.600 Id.

Por entrega

Pesetas

42-75

10
25'50

8'50
12'50

21
7'30
7'80
8'50

16

2'50
7*50
3'10

6
3 
1'50

61'50

4'80
6

9'60

6
6 ■
6
6
5 
1*50
6

36'50 
29
10 
16'50
13
9'60 

12 
22'50 
13

29'60

54'50

20
40
45
10

8
11
11
11

47'40
46

Por reconoci
miento final

Pesetas

194'50

31'80
42'40
34
70

155
80
40
18
70

10
40 
54'40

175
56

8

230

18
215

20

18
56
36
50
70

105
40

100
162'50
72

140
152'50

00
140
100

18

75

150

18
60

200’ 
'32'60

76
50
20
20

200
101

TOTAL

Pesetas

236'25

41*80
67'90
42'50
82'50

176
87'30
47'80
26'50
86

12'50
47'50
57'50

181
59 

9'50

291'50

22'80
221

29'60

24
62
42
56
75

106'05
46 

136'50 
191'50

82
156'50 
165'50
69'60

152 
122'50

31

105*60

204

38
100
245

42*60

84
61
31
31

247'40
147

OBSERVACIONES

Subasta por el año forestal. La época para el pastoreo será desde l.° de octubre a l.» de 
mayo y desde 1.® de julio a 30 de septiembre.

Subasta por el año forestal en los montes 187o, 187¿> y 187c; en el 1876 el rematante permitirá 
la entrada del ganado mayor que se consigna en aprovechamiento vecinal.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá! la entrada del ganado que se consigna en 
aprovechamiento vecinal. Se respetará la concordia con el pueblo de Tiermas conforme 
al convenio de los dos pueblos de fecha 23 de abril de 1939.

En los montes 190 y 191 es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Florencio 
Mainar.

En los montes 192 y 193 las subastas serán por el año forestal. Los rematantes permitirán 
la entrada del ganado que se consigna én aprovechamiento vecinal.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Juan Miguel Begué. El rematante permitirá 
la entrada del ganado que se consigna en aprovechamiento vecinal.

En los montes 195 y 196 las subastas serán por cinco años, siendo ésta 1a primera anualidad.

Quinta y última anualidad de 1as cinco adjudicadas a D. José Mayayo.

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ignacio Ara.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas al mismo, quien permitirá 1a entrada del ganado

que se consigna en el -v ecinal en 1os montes 198 y 199.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. La época -para e! pastoreo será

desde l.° de octubre} a 30 de abril para el ganado mayor, y desde 1.° de julio a 30 de sep-
líembre para el lanar.

Subasta por cinco años, siendo ésta la -primera anualidad.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Mancomunidad con los pueblos de

Orés. Farasdués v Asín. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna 
en el aprovechamiento vecinal.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a! Avuntamiento, quien permitirá la entrada en la 
partida “La Sarda” al «ranado que se contigua en aprovechamiento vecinal. Hay manco
munidad de pastos con Pintano v Undué$ Pintano con arreglo a sus respectivos derechos.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Roberto Soferas.
Subasta por e! año forestal.
En 1os montes 210 al 215, ambos inclusive, es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas 

a! Avuntamiento. quien permitirá 1a entrada del ganado que se consigna en el aprovecha
miento vecina!.

En 1os montes 217 at 222 las subastas serán por c1 año forestal. E1 rematan-te de! número 
' ' ' ganado que se consigna en aprovechamiento vecina!.222 permitirá 1a entrada de!

En el monte 123 la subasta será 
matante permitirá la entrada 
En el monte 224 es la cuarta

por cinco años, 
del ganado que 
anualidad de las

siendo (ésta la primera anualidad. El re
sé consigna en aprovechamiento vecinal, 
cinco adjudicadas a D. José Casajús.

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá 1a entrada del ganado que se consigna en 
aprovechamiento vecinal. , , ,

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Daniel Pérez, quien permitirá la entrada 
del ganado que se consigna en aprovechamiento vecinal. Se respetará 1a concordia con 
el pueblo de Escó con arreglo a! convenio entre 1os dos Ayuntamientos de fecha 23 de
abril 

Tercera 
Idem.

de 1939.
anualidad de las cinco adjudicadas a D. Miguel Tainsa.

Idem. , ,
Subasta por cinco años, siendo ésta 1a primera .anualidad. El rematante permitirá la entrada 

de! ganado que se consigna en aprovechamiento vecina!. Acotados los cuarteles menores 
de seis hojas. ,

En los montes 232. 233 y 234 las subastas se harán por el año foresta!. Eh los tres montes 
hay mancomunidad de pastos con Pintano. En 1a partida denominada “La Sarda”, de! 

" mónte 234. tienen derecho de alera fora! Artieda y Mianos. ,
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Raimundo Orduña, quien -permitirá la en

trada del ganado que se consigna en aprovechamiento vecina!.

Subasta por el año foresta!. 
Idem.

|
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NUM. DEL CATALOGO NOMBRES 
de los montes

Hectá
reas

P,\STOS PARA

TASACION

Pesetas

PLAZO
del disfruteLanar Cabrío I Mayory término municipal

242 Los Payos .................................. Dehesa Alta ....................................... 40 200 » » 300 I.» octubre a 31 marzo.

243 Los Favos .................................. Dehesa Baja ....................................... 450 Anual.1.a Diezma .
oUU » »

252 Gallopar .............................................
1 .000 100 » 1.800 Id.

253 Id..................................... . ........ Planolleras .......................................... 400
70o
700

10 »
10 »

1.440
1 485

Id. 
Id250 Tarazona .................................. El Cierzo ............................................ 7.000 8.525 500 » 22.241 Id.

250a Id................................................. Valcardera ........................................... 4.030 5.000 350 > 10.850 Id.

253a Torrellas .................................... Dehesa de los Lombacos ............ 40 100 » » 200 Id.

ZARAGOZA

255 T.as \fn1as 300 5 000 750
256 Id............................................... T n Trinarla 1 000 1 000 ? onn Trl
257 Id................................................. La Sierra ........................................... 5.500 3.000 » » 7.500 Id.
258 Id............................................... T.as Suertes 600 500 1 noo Id
258a Id............................................... El Satitiiarm 320 300 100 » 656 Id
259 A úfemela c 3.000 3 000 6 000 Id
260 Id. ........................................... T'l Vedado 1.000 1.500 3 non Id
261 T Cnmrn 600 900 810 Id
262 id...................................:............ T.as Fajas 700 800 8()0 Id
263 Td................................................. 1 ÍiHzanernela 600 600 600 Id
264 Id................................................. Monte Alto . 2.600 4.000 5.490 Id
266 Id............................................... T.os Pin ron es 900 900 1.350
267 Id................................................. Va11ones .......................................... 3.678 3.200 64 » 3.700
368 Id................................................ Vedado Alto del Horno ................ 1.200 2.020 » > 2.200 I.0 octubre a 31 mayo

NOTA. — Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasación, 
por igual tipo o superior al de la tasación; si fuera inferior, por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal. De la pri 
tura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que en esta oficina fije los precios de retasa. Se respetarán los derechos de 
en alera foral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones correspondiente se establece.

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONES 1
Por entrega

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

3 8 11 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna 
en aprovechamiento vecinal.

4'50 18 22'50 Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Eugenio García.

18 150 168 Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Santiago Tejero.
14'40 40 54‘40 En los montes 252 y 2oo las subastas serán por el año forestal, quedando acotados los cuar-
14'85 80 91'85 teles menores de seis hojas. ■
79'50 35C 429'50 Subasta por el año iorestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se 

consigna. De las 8.525 lanares, 2.260 serán corderos.
62'65 260 322'65 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado que se consigna 

en aprovechamiento vecinal. De las 5.000 lanares consignadas, 1.000 serán corderos.
2 8 10 Subasta por el año forestal.

7'50 60 67‘50 En los montes 255 al 258a, ambos inclusive, las subastas se harán por el año forestal.
20 150 170 . i 1
56 25 290 • 346'25
10 110 120
6'55 64 70'55

52'50 230 282'50 Subasta por el año iorestal. ..
30 150 180 Idem.
8'10 110 118'10 En los montes números 261 al 266, ambos inclusive, es la quinta anualidad de las cinco adju-
8 120 128 aleadas. En el número 267 la duración del contrato será por el añó forestal. En este monte
6 110 116 hay mancomunidad de pastos con LeciBena.

50'20 218 268'20
13'50 140 153-50 M
37 250'34 287'34 W •
22 160 182 Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Juan Colón. El rematante permitirá 

la entrada de 980 lanares de Leciñena, desde l.° de diciembre a 31 de marzo.

Zaragoza, 20 de junio de 1939. - Año de la Victoria. — El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

en los mismos locales y condiciones que las primeras. Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea 
mera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefa- 
alera foral en todos aquellos'montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubieren sancionado. El aprovechamiento

M.C.D. 2022
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DE T^A PROVINCIA 'DE ZARAGOZA 5

(NUMERO 2)

Pliego de condiciones a mué han de sujetar
se las suoasias ue los aprovechamientos 
de VAd 1y la ejecución, de ios mismos 
duranie el ano ÍOi csuu Ue a 1^40:
1? Se aplicarán en la tramitación de ios expe

dientes ue totas siiuastas tas conuiciones números 
1 ai dei piltro numero 1.

2. a Antes <ie comenzar el aprovechamiento, un 
íuncionáriu ciel lyisuito, auuuipanauu ue una comi
sión uti Ayüníamíeni.0 y, a ser pusmie, ue una pa
reja de la oumuia civu, tiara entrega ai rematante 
dti sitio en que na ue tener lugar ei api-ovecuannento 
y una zona ue zuU menos mi eucuar, levantando a-ta 
.por uupütauu ue ia cpeidCion, mmaua por luuos ios 
Goncuri entes u ena, en ia cuai se liaran confiar todos 
los daños y noveuaues que se observen en ei lerieno 
entre^aua, queuaimo un ejemplar en poder del re- 
matauté y rennorthaose otro al ingemero-jeie uel 
'jlStntO. ; • a

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años 
se repetirá tonos los anos la entrega, comoime a lo. 
expresidUO en el par raí o anterior,

3. a Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en ias épocas y por la ciase y numero ue ga
nado que ei pian expresa. ,z 

truena terinmantemente prohibido llevar en los 
rebaños de ganado lanar guias de ganauo cauno; 
en los cuarteles abiertos para ios. corderos podran 
entrar un o por 1UU ue ovejas en concepto ue guias.

4. a No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la penanuad que determina el Keal decreto ue 
8 ue mayo de 1884, en los tei renos que lian suirido 
algún mcenuio uesue el ano 19¿8 en aue^nte; en las 
roturaciones que uesue aquella tecíha lian sido lem- 
tegradas al patrimonio común o que lo sean en lo 
sucesivo; en las que desde igual iecna se hayan eje
cutado o ejecuten en lo-sucesivo trabajos ue repo
blación artinaal; en los tacares, que teúgan menos 
de cinco anos y en los sitios acotauos o vedados que 
en los estados se designan. ; .

5. a Podrá el rematante autorizar la entrada en 
el monte de ganado que no sea de su propiedad, 
siempre que sea de la ciase que el plan consigna y 
que el numero total de cabezas de ganado introdu
cido en el monte no exceda del que constituyo el 
objeto del remate; pero todo pastor que cuide ganado 
en el sitio del aprovechamiento deberá hallarse pro
visto de una licencia, firmada por el rematante y vi
sada par el Ingeniero-Jefe de la Sección, en la que 
§e hará constar ha clase y número de cabezas y la 
época en que el rematante permitirá su entrada en 
el monte. ■

6. a Los permisos a que se refiere la condición 
anterior deben obrar siempre en poder de los pasto
res que cuiden el ganado, siendo obligatoria su pre
sentación en el lado a cualquier íun¡:ionano encar
gado <1e la custodia del monte que los reclamase.

7. a Para cumplimentar lo prevenido en la CQn- 
dición 23 remitirá el rematante a las oficinas del Dis
trito dos ejemplares de cada permiso que otorgue, 
así como también de los permisos que expida para 
uso de sus propios pastores, y una vez visados por 
el jefe de la Sección le será devuelto un ejemplar, 
riuedando el otro como comprobante en las oficinas 
del Distrito.

8. a Será reputado como fraudulento, y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si realmen
te fuese fraudulento, todo pastoreo que se realice 
sin cumplir las condiciones anteriores.

9. a No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los límites consignados en la licencia 
y lacta de entrega durante el plazo expresado en las 
mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se liará por 
el camino y veredas de costumbre, y a falta de éstos, 
tixir los que se señale al hacer la entrega.

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cor
tar árboles ni leña, siendo responsables, en los tér
minos que previenen el Real Decreto de 8 de mayo 
de 1884 y demás disposiciones vigentes, de los daños 
qiie resulten por infringir esta disposición.

12. Los pastores serán responsables de los in
cendies que ocurriesen si al instalar sus hogueras no 
lo hiciesen en sitios designados por el personal de 
Montes y cpn las precauciones debidas para evitar 
el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se constituirán en los 
sitios que designen los empleados de Montes y utili
zando para su construcción las leñas designadas y 
las que constituyen la maleza del monte.

14. Terminado el plazo de aprovechamiento se 
considerará acotado el monte, practicando un fun
cionario del Distrito, acompañado por una comisión 
del Ayuntamiento, el rematante y, a ser posib.e, una 
pareja de la Guardia Civil, el reconocimiento final 
del sitio en que ha tenido lugar el aprovechamiento 
y zona de 200 metros alrededor, levantándose acta 
por duplicado de la operación, firmada por los asis
tentes a ella, en la cual se harán constar todos los da
ños que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejem
plar al Ingeniero-Jefe del Distrito y quedando otro 
en poder del rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
se hará el reconocimiento final todos los años en la 
forma que determina el párrafo anterior.

15. lEl contrato se entenderá hecho a riesgo , y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indem
nización alguna por razón de los per juicios que la 
alteración de las condiciones .eoonómicas u otros ac
cidentes imprevistos ocasionen.

16. El rerhatante será responsable de todos los • 
daños que se cometan en el sitio del aprovechamiento 
y zona de 200 metros alrededor desde el día de la en
trega hasta el reconocimiento final si no denuncia a 
sus autores dentro de los cuatro días siguientes al 
de cometer el daño.

17. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometiesen daño o contra
viniesen de cualquier modo lo dispuesto en el pre
sente pliego de condiciones.

‘ 18. Cuando se cometiere-algún daño en la eje- " 
cución del aprovechamiento no se permitirá la con
tinuación de éste en tanto no se hayan hecho efec
tivas todas las responsabilidades que de él se deriven 
y se haya puesto hasta su total importe el depósito 
en metálico a que se refiere la condición 14 del pliego 
núm. 1, si por esta clase de fianza se hubiera optado 
y se hubiese invertido todo o parte del mencionado 
depósito en el ,pago de las responsabilidades impues-
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tas. Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará 
la continuación del aprovechamiento si los daños 
causados fueran de tal consideración que pudieran 
impedir la repob'ación natural de la parte del monte 
en que se cpmetieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se refiere 
la condición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá 
las responsabilidades a que hubiere lugar por los 
daños consignados en el acta, o dará por terminado 
y bien ejecutado el aprovechamiento si no se hubie
sen cometido 'daños en su ejecución, y sólo en este 
caso, o mediante el pago de las responsabilidades 
impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
que hi ¿ere para responder del cumplimiento del 
contrato.

Zaragoza, 20 de junio de 1939. — Año de la Vic
toria.—Él Ingeniero-Jefe, Manüel Esponera.

(NUMERO 3)

Pliego de condiciones que ha de servir de 
ba&e en los aprovcchAmicuios de PIEDRA 
poi bUGiiaid uuranie el año íoieslal de 
ly39 a 1940: ‘.
1. a Se ap*icarán en la tramitación 'del expediente 

de subasta oe este aprovechamiento las condiciones 
números 1 ad 20 del pliego número 1.

2. a El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación alguna por razón de los .perjuicios que la 
alteración de las condiciones etanomicas y otros 
accidentes imprevistos ocasionen.

3. a • Los productos que no hubieran sido extraídos 
del monte una vez terminado el plazo de ejecución 
del aprovechamiento quedarán a beneficio del pro
pietario del monte.

4. a Una vez obtenida la licenitía para la ejecu
ción del .aprovechamiento, el ingeniero encargado de 
la sección o el luncionano en quien aeiegue uemur- 
cara soore el terreno la camera y liara entrega al 
rematante del aprovechamiento, concurriendo a la 
operación una comisión del Ayuntamiento y una pa
reja de lá Guardia Ovil, levantándose por duplicado 
un acta, firmada por los concurrentes al acto, en la 
que constaran los limites del aprovechamiento y los 
daños que se ooserven dentro ce aquellos limites y 
2Cv metras ^rededor, quedando un ejemplar de di- 
aÉa acta en poder del rematante y remitiéndose al 
señor Ingeniero-Jete el otro ejemplar. Al mismo 
tiempo, recegerá el Ingeniero o funcionario en'qiuen 
haya ceLegado' ¡os datos necesarios para poder com- 
pnabar en cualquier momento la cantidad de piedra 
extraída.

5. a Todos los años, cuando el aprovechamiento 
dure más de uno, terminado el año forestal, se prac
ticará un reconocimiento pai'a comprobar la cantidad 
de piedra extraída y el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato. Al acto concurrirán con el 
Ingeniero o funcicnario en quien delegue una co
misión del Ayuntamiento, el rematante y, a ser po
sible, una pareja de la Guardia Civil, levantándose 
un acta de la operación y orocediéndose en forma 
análoga que para la entrega, v no se -permitirá la 
continuación' del aprovechamiento sin que previa
mente se obtenga nueva licencia y se haga de nuevo 
entrega del aprovechamiento, lo que no se verificará 
si del reí'Conocimiento se dedujese haberse cometido 
daños luasta que se hagan efectivas las responsabi- 

flidades que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquellos daños y se reponga <a fianza nasta su 
total importe en daso de que se consumiese en todo 
o en parte en el pago de aquellas responsabilidades.

, 6.a El rematante no podrá obtener mayor can
tidad de piedra que la subastada, y si obtuviese me
nos no tendrá derecho a indemnización ni reclama
ción alguna.

7. a La saca de los productos se verificará por 
los caminos ya existentes y por los que en caso ne
cesario se señalen por el funcionario que haga entrega 
del aprovechamiento al verificar éste.

8. a La persona a quien fuera adjudicado el re
mate adquiere el derecho de aprovechar cielo abierto, 
y también d<e piedra rodada, los metres cúbicos de 
piedra que se expresan para cada monte en el estado 
correspondiente,- con sujeción a lo que se preceptúa 
en las condiciones que siguen.

, 9.a Se empezará la explotación por las ^canteras 
situadas en la parte superior del terreno señalado 
en cada monte.

10. Antes de proceder a las labores de disfrute 
se excavará la parte estéril de la cantera (montera) 
para evitar que por falta de apoyo comprometa la 
vida de los operarios.

1J. Se dará a los hastiales que resulten de la 
excavaron el talud conveniente, que nunca será me
nor que el natural de las tierras o rocas que lo cons
tituyen. .

12. Los trabajos de arranque tendrán la forma 
de bancos en vez de estar constituidos por un frente 
vertical de gran altura.

13. La pega de barreños se anunciará con tres 
toques de bocina, caracola, etc.: el primero, de aviso; 
el segundo, para 'anun '.iar que se ha hecho, la pega, 
y el tercero, el haber terminado; procurando que sea 
a horas fijas y de preferencia- en aquellas que habi
tual mente se destinan al descanso de los operarios, 
habiéndose, con la debida anticipación, situado en 
puntos convenientes vigías o guardias ccn bandero
las que impidan el paso por las zonas peligrosas.

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un 
secador, es decir, a hacer estallar varios qartuchos 
de dinamita en un barreno sin atacarlos, deberá de
jarse el cesto donde estén los cartuchos para la carga 
definitiva a más de treinta metros del barreno que 
se esté secando o ensanchando, para evitar que es
tallen los cartuchos del cesto con la trepidación pro
ducida por el secador.

15. Para precaver en lo posible los peligros de 
desprendimientos o hundimientos se establecerán vi
gías que den la voz de alerta a los obreros en cuanto 
noten que se inician en la excavación. Esta vigilan
cia se ejercerá oon más cuidado después de cada pega 
de barrenos, desmontándose, desde luego, los trozos 
que puedan desprenderse durante los trabajes.

16. No podrán abandonar las excavaciones prac
ticadas sin proveer a la necesidad del desagüe na
tural de las mismas, para evitar el encharcamiento 
de las aguas pluviales, y si esto no fuera posible, se 
rellenarán convenientemente, a juicio del Ingeniero 
encargado del monte.

17. Se reputará contraria a la ley toda explota
ción codiciosa en que, además de no fortificarse ni 
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asegurarse convenientemente, se imposibilite el ulte
rior aprovechamiento y se comprometa la vida de los 
operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la ins
pección de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado 
del monte como al personal subalterno en quien éste 
delegue.

19. Cuando por cualquier causa pueda estar com
prometida la seguridad 'de las explotaciones o de los 
obreros, el rematante estará obligado a ponerlo én 
conocimiento del Ingeniero-Jefe de Montes del Dis
trito, el cual, o el Ingeniero -en quien delegue, se 
presentará inmediatamente en el sitio para ponerse 
de acuerdo con aquél respecto a las medidas que de
ban tomarse pana conjurar el peligro. En caso de 
desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

20. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que 
el Ingeniero hfava creído necesario, este último lo 
pondrá en conocimiento del Gobernador de la pro
vincia. consignando su protesta, a fin de que éste de
crete las disposiciones convenientes para el caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al 
Ingeniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente 
que ocurra en la explotación, que hubiere producido 
la muerte o heridas graves, a juicio de un piédico, a 
una o varias personas, con eL fin de trasladarse sin 
pérdida de tiemno al sitio de la ocurrencia para in
vestigar Jas causas, debiendo emitir el informe al 
Gobernador, e! cual lo trasladará al Juez de instruc
ción correspondiente.

22. En el caso de que hiava necesidad de trabajos 
de salvamento de obreros. Jos dirigirá, si llegase a 
tiemno. e! Ingeniero encargado del monte, e! cual 
po’drá requerir a Jas Autoridades para nue hagan 
las remiísas necesari'as. de hombres, herramientas y 
caballerías, v deberá dar hs órdenes que procedan 
para el salvamento de aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a dispo^ 
sí-ión de los obreros medí-amentos y medios para 
auxiliar de pronto a los heridos.

24. Todos tos gastos one requieran los auxilios 
inmediatos que se havan de dar a les. heridos y 1'as 
reparaciones en la explotación serán de cuenta del 
remotante. asi como los via:es v honorarios de! fun
cionario. stemP*** nue 1os trahams nue éste realice 
estén comprendidos en 1o preceptuarlo en les artícu- 
jOR Correspondientes de 1a Tnsf-ni^ión Aprobada por 
Rea! orden de 1." de junio de 1901. •

25. Las oneraHones de! arranque de 1a piedra y 
de 1a extracción de 1os productos deberán nnedar 
terminadas en los pb^ns marrados en e1 estado co- 
rresnondíenté para dada monte a nartir de 1a fecha 
de b diligencia de entrega del terreno en que ha de 
verificarse.

26. fbede 1a fedna de b entrera de! terreno hasta 
el rePr>nrcim’ontn final rb di"ho terreno.v zona hmi- 
trof** ant«s indicada" será responsable e! ren^atante 
de tn/b. infracción o daño causarlo por é!. sus de- 
peP'-Ucntes o ranacos de trpnsnorte. dn 1os nue ana- 
^grípren sin caus^r-tp cono-rdo cnanto é1 o sus encar- 
.gpdos no 1os hr-'hbren d^nuntarle o alisado por 
escrito a b Autoridad local antes d'el cuarto día de 
haberse cometido.

27. Cuando- se cometiese algún daño en la ejecu
ción del aprovechamiento no ce permitirá la conti
nuación de éste en tanto no se hayan hecho efectivas 

todas las responsabilidades que de él se deriven y se 
haya repuesto hasta su total importe el depósito en 
metálido a que se refiere la condición 14 del pliego 
número 1, si .per esta clase de fianza se hubiese op- 
ta'do y se hubiera invertido todo o parte del mencio
nado depósito en el pago de las responsabilidades 
impuestas". Aun después de cumplidos estos requisitos 
no se repetirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de ta! cantidad que pusie
ran en peligro l'a repoblación natural de los sitios en 
que se cometieron.

28. Verificado el reconocimiento a que se refiere 
la condición 6.n, el señor Ingeniero-Tefe impondrá 
las responsabilfdades a que hubiere lugar por los da
ños consignados en e! acta, o dará por terminado y 
bien ejecutado el aprovechamiento si no se hubieran 
cometido daños en su ejecución, v sólo en este caso 
o mediante el pago de íás responsabilidades impues
tas le será devuelto al rematante el depósito que hi
ciere para responder del*oumplimiento del contrato.

Zaragoza, 20 de junio de 1939.—Año de la Vic- 
'toria.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 4)

Pliego de condiciones para 1a celebración 
de las subastas v ejecución de los aprove
chamientos de CAZA en el plan de 1939 
a 1940: .

" 1.a Se aplicarán en la tramitación del expediente 
de subasta de p^te aprovechamiento 1as condiciones 
números 1 al 20 del pliego número 1.

Para tener licencia será nererarin haber ino-resado 
en la Habilitáción de este Distrito Forestal e! impor
te vle las indemnizaciones que seña’a el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934.

Entrega.—El 1 por 100 del importe de 1a tasación 
cuando no exceda de 5.000 pesetas, incrementándo
se per e! exceso de esta cifra en el 0’25 por 100 del 
mismo.

Para su inspección anual. el 5 por 100 del canon o 
renta que fijen los pliegos de condiciones.

2. a La entrega del aprovechamiento se practicará 
cada uno de 1os años del contrato ñor un funcirnario 
del Distrito Foresta!, una comisión del Avuntnmien- 
to propietario. e1 rematante v una pareb de 1a Guar
dia. Civil, señalándose durante 1a operación los lin
deros de 1os montes nue han de ser obieto del nnrn- 
véchamiento, por cuenta del remábate, con molones 
vfcibles pora que nvpden así acotados a Jos efectos 
del arfcido 7.c del Pe^bmenfo nara Ja anliracmn de 
la lev de Caza, habiéndolo constar en e1 ceta corres- 
pc^ndiente. así como 1os daños v nni,n''hdes que se 
observen dentro de los limites.de aquéllos.

3. a Dorante el n’azo de duración del contrato, 
contado por los años forestales, será el rematante 
dueño exclusivo de b caza que se críe en D monte, y 
para ^ni aprovechamiento podrá exnedir iMencias in
dividuales a favor de 1as personas que ectynp por 
conveniente, autorizaciones ove Para ser v^hdas de
berán llevar e! yhtn bueno de 1a Jefatura, del Disolto 
v eme serán exhibidas ñor bs cazadores a 1os f’in 
cionarios d^J ramo v Guardia Civil tantas veces co
mo bs exijan, núes a1 nue no 1a ''.rósente se le ce 
purwprá por Intrnen v se le impondrán las responso 
¡bilifdades consiguientes.
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4® Practicada la entrega, el rematante y los por - 
él autorizados sólo podrán cazar en la forma y mo
do que establecen la vigente ley de Caza y el Regla
mento para su aplicación, y toda contravención de 
los preceptos de las disposiciones será castigada co
mo eñ las mismas se determina. El último año de 
contrato no. .podrán cazar con hurón, aunque tengan 
la lirienciá que previene aquella ley.

5 .a Bajo ningún pretexto podrán el rematante ni 
sus consocios o guardas cortar pies o ramas de ár
boles, ni matas, siéndoles sólo permitidó el uso de las 
leñas secas, muertas o rodadas, necesarias para sus 
precisas atenciones.

6 .a Con obieto de evitar incendios se atendrá a 
las reglas de policía que señalan las disposiciones vi
gentes 'de Montes, y los cazadores deberán usar du
rante los meses de mavo a octubre tacos incombusti
bles, en la inteligencia de qué el que los usare de otra 
clase no sólo pedrá ser privado del derecho a cazar, 
sino que se le hará responsable de cualquier incen
dio qu£ nutiierá, .sobrevenir, imponiéndole las .penas 
que aquéllas determinan.

7 .a Si. los animales dañinos se desarrollaren has
ta el punto de cansar daños en la caza, podrá solici
tar el rematante de! 'Gobierno Civil, con arreglo aja 
lev v reglamento de Ca^a. la ÓbrreSbondiente autori
zación para su destrucción ñor medio de envenena
miento. oue lo practicará tomando cuantas medidas 
sean necesarias hara evitar los neli^ros e inconve
nientes que mal dirigido pudiera ocasionar.

8 .a El rematante no nodrá hacer redamación al
guna ni pAlir 1a rescisión <1d contrato por 1a des- 
anárielón de 1a caza ñor cualquier motivo ni ñor dis- 
nrinnción de 1a cmSerficie .'destinada a1 disfrute a con- 
Secnenda de deslindes, etc.. Cries va sabe nue anuélla 
comorev/to 1a renutada romo monte publico dentro 
de los límites oue e! Caté loan vidente asigne al mis
mo. arí como tamnAco r>or 1as indemnizaciones cinc 
los nmniefíirios colindantes v enclavados puedan exi
girle ñor 1os dyñns oue 1a caza ríanse en sus fincas, 
qv? cernn sati‘cfechas ñor él. siemnre oue ’vs*1fimien 
acniéUos su dominio ante la Jefatura de! Distrito 
Forestal. " "

9 .a - E1 rematante tendrá derecho a nombrar los 
gnnrdnc míe neApdarirq. r^m éstos han dp reco
nocer cn^o Tefps a loe funcionarios fnculta^moq del 
ramo v ni AroAin t'pnmn nue rnnmlpn su e^necial CO- 
triPtirló vúrilnráh el monte, denunciando ante la Atl- 
fnrídad loen! ia todos los nue comptípran almma íh- 
fracrinn. cuenta de esas denuncias a 1a Jefa
tura r1p1 Distrito.

Si los guardas cometieran álcuna infracción o 
amnarnspn a los o u p 1a cometieron, está obligado el 
rematante ái separarlos de su efergo.

10 . Los cazadores y sus dependientes no po
drán aloi^rse, en las casas 'Forestales ni ocupar 
con efectos ninguna de las dependencias* y si ue- 
ces;tase el rematante construir en el monte algún 
edificio para alber"ue, so’icitará autorización de 
la Jefatura del Distrito Forestal, en la inte'bren- 
cia de oue una vez terminado el contrato quedará 
a beneficio de 1a entidad propi&taria de aquél, sin 
derecho a percibir indemnización ai’guna.

11 . ISerá responsable el rematante de los da
ños que se causen dentro de. los límites de! mon
te durante el ©¡'azo del contrato oor sus cazadores 
o sus dependientes, y viene obligado a satisfacer

Tas responsabilidades que de ellos se deriven, 
siempre que no denunciase al autor en el término 
de cuatro días.

12 . Al terminar cada año forestal dé! contrato 
s'e practicará el reconocimiento final del aprove
chamiento por las mismas entidades que asistie
ron a la entrega, haciendo constar en acta los* da
ños y novedades que ge observqn, espenificando 
aquellos de que sea responsable el rematante, 
que deberá satisfacer 1as respons‘ábilida4es que 
de los mismos se deriven antes de expcdjirle la 
nueva licencia para el año siguiente.

Zaragoza, 20 de junio de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 5)

Pliego de condiciones rara el aprovecha
miento vecinal de LEÑAS en los montes 
de este Distrito durante el año 1939 a 1940:

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal 
las leñas de los montes que en el presente plan 

' se consignan para este uso,

2 .a El pueblo que teniendo derecho al aprove
chamiento vecinal de las leñas quisiera renunciar 
a éíl, podrá hacerlo poniéndolo en conocimiento 
del Ingeniero-Jefe del Distrito dentro de los 
quince días siguientes a la pub'icación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, advirtiendo que 
de no cumplir este requisito será e! Ayuntamien
to responsable del pago de! 10 por 100 de 1a tasa
ción de este anrovechamiento, aunque éste no tu-- 
viera lugar. Dichas cantidades se deberán pagar 
durante todo ei1 mes de octubre, procedí endose a 
hacerlas efectivas por los medios coercitivos nue 
la Ley previene si no se pagasen voluntariamen
te dentro del expresaido plazo.

3l .a Serán adjudicados en publica subasta 1os 
aprovechamientos a que renuncien los pueblos en 
virtud de la condiaión anterior.

4 .a No seedará principio al aprovechamiento 
ni se hará en el inon+e operación alguna sin que 
antes sé hava provisto el Ayuntamiento de 1a ne
cesaria licencia del Ingeniero-Jefe del Distr-to y 
se hava hecho" entrep-a -deb aprovechamiento por 

' un funcionario del mismo.-

5 .a Para obtener 1a licencia es preciso pre
sentar en 1a Oficina del Distrito el justificante 
de haber inoresado en la Tesorería de Hacienda 
el 10 por 100 de! valor de las Feñas' consignadas 
en los estados del plan y la justificación de1 pago 
del 20 por 100, seuam 1a reg^’a 6.a de la ciiiqufar 
inserta en este “Boletín”. i

Será también necesario haber ingresado en 1a 
Habilitación de este Distrito Forestal el imrorte 
de 'as indemnizaciones' que señala el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 
1934, que son:

Entrega. — El 1 por 100 de! importe de la tasa
ción cuando no exceda de 5.000 pesetas, incre
mentándose por e'l exqeso de esta cifra en el (y25 
por 100 del mismo. 1 .

Para los señalamientos^ a razón de 0'15 pesetas 
cada estéreo los SOI pi'.wros y de (V10 pesetas
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